
SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL
Ayuntamientos de todas las provin
cias de Astúrias y Galicia, reunidos 
con el número de contribuyentes que 
han de acordar los medios de cubrir 
el cupo, podrán asimismo determi
nar hasta que punto de jla población 
se considera casco de la misma, y 
por consecuencia hasta donde alcan
za el radio, y donde comienza el ex
traradio, sin referirse nunca sino á 
su término municipal respectivo, ni 
señalar, por tanto, como límites si
tios de otros términos municipales. 
Esta demarcación se hará saber á 
todo el vecindario por los medios de 
publicidad acostumbrados y por los 
anuncios y marcas correspondientes.

Art. 5.0 Las especies que lleguen 
al radio ó al casco serán considera
das para el consumo inmediato, y 
por lo tanto adeudadas, á ménos que 
marchen de tránsito ó á depósito do
méstico autorizado.

Art. 6.* Los derechos de las es
pecies de consumo que adquieran los 
buques en general para su aprovisio
namiento se satisfarán por los due
ños de los depósitos ó almacenes de 
que se provean, según que las com
pren al por mayor ó al por menor.

Art. 7/ El Gobierno podrá con
ceder á los representantes de otras 
naciones franquicias equivalentes á 
las que en sus respectivos países se 
otorguen á los representantes espa
ñoles.

A las colonias agrícolas ó rurales 
que disfruten los beneficios concedi
dos por la ley de 3 de Junio de 1868 
no se las podrá exigir derechos por 
las especies que en ellas se consu
man, ni se las incluirá en los repar
timientos de este ramo sino en cuan
to lo permita aquella ley.

Ninguna otra clase, Corporación, 
Empresa ni establecimiento podrá 
eximirse del pago del impuesto de 
consumos.

Art. 8.° Para exigir los derechos 
se dirigirá la acción administrativa 
contra los dueños, encargados ó con
ductores de las especies, y en defecto 
de estos contra las especies mismas, 
sin perjuicio de ejercitar en caso ne
cesario las demás acciones que cor
respondan al Fisco.

Art. 9.* Para determinarla clase 
de la tarifa por que han de contribuir 
las poblaciones no capitales de pro
vincia ni asimiladas á estas se toma
rá en cuenta el número de habitantes 
que hubiere en su término municipal; 
siwúendo al efecto de base la pobla
ción de derecho que resulte en el cen
so oficial vigente. ,

Art. 10. Los arrabales, estableci
mientos ó posesiones que toquen al 
límite del radio en las capitales y 
puertos de Cartagena, Gijon y Vigo 
se considerarán comprendidos den

DELEGACION DE HACIENDA 

ele la ‘Provincia ele las Baleares.
Negociado de Secretarla.—En la 

Gaceta de Madrid del dia dgs del ac
tual, se halla inserta la siguiente 
Instrucción general parala Adminis
tración y Cobranza del impuesto de 
Consumos.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter de pro

visional, la adjunta instrucción para 
el cumplimiento de la ley de esta te
cha, reformando las bases del im
puesto de consumos; la cual regirá 
hasta que, oido el Consejo de Esta
do, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.— ALFONSO.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

INSTRUCCION GENERAL

. para la Administración y Cobranza
DEL

IMPUESTO DE CONSUMOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Artículo l.° Los derechos marca" 
dos en la tarifa serán exigidos al 
consumo de las especies, ó cuando 
se las declare ó deban ser conside
radas para el consumo inmediato.

No se hará distinción entre las na
cionales, coloniales y extranjeras.

Art. 2.0 Los consumos que ten
gan lugar en el casco y en el radio de 
las capitales y tres puertos de Car
tagena, Vigo y Gijon devengarán 
iguales derechos.

En el extraradio devengarán los 
que marca la primera clase de po
blación.

Art. 3.° Se entiende por casco el 
conjunto de la población agrupada.

Se entiende por radio el espacio 
que media desde los muros ó última 
casa del casco hasta la distancia de 
I.600 metros, medidos por la vía 
practicable más corta.

En los puertos de mar se conside
rarán incluidos en el radio los mue
lles y bahías en la extensión de sus 
respectivas demarcaciones jurisdic
cionales.

Se entiende por extraradio el espa
cio que media desde los límites del 
radio hasta los límites del término 
uiunicipal.

Art. 4.° Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, los 

tro de este, siempre que las reclama
ciones de los industriales del casco ó 
el dictámen de los funcionarios ad
ministrativos acrediten la necesidad 
de igualar el gravámen de las espe
cies en ambos puntos.

Art. 11. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras ma
terias para elaborar productos no 
comprendidos en la tarifa pagarán los 
correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las 
primeras materias como los pro
ductos con ellas elaborados, la Ad
ministración podrá dejaren libertad 
á las primeras materias, y exigir los 
derechos sobre los productos elabo
rados ó viceversa.

Art. 12. Cuando se presenten al 
adeudo corderos ú otras reses peque
ñas vivas, su adeudo se verificará por 
peso regulado.

Art. 13. Les menudos y despojos 
de las reses adeu iaránla tercera par
te de los derechos señalados á las 
carnes frescas respectivas.

Art. 14. Cuando se presenten al 
adeudo las harinas cernidas, el pan 
cocido y las galletas ó pastas de 
cualquier clase, adeudarán la cuota 
de los granos de que procedan con 
un quinto de aumento.

Art. 15. El salvado ó afrecho 
adeudará la quinta parte del derecho 
correspondiente al trigo ó al grano 
de que proceda.

Art. 16. Los cereales, granos y 
legumbres secas destinados á la 
siembra no están sujetos al pago de 
derechos.

Art. i7. El carbón vegetal y la 
leña que se aplique á la industria no 
pagarán derechos.

Art. 18. Están exentos del dere
cho de consumos todos los aceites 
medicinales y químicos que no sirven 
para comer ni para luces de uso co
mún.

Alt. ig. Para Madrid, mediante 
sus especiales circunstancias, el Go
bierno podrá modificar, á solicitud 
del Ayuntamiento, cuando lo estime 
conveniente el gravámen señalado á 
las especies en la tarifa.

Art. 20. Los derechos devenga
dos por el consumo de los aceites y 
grasas que las empresas de ferro-car
riles empleen en los diversos servi
cios de la vía, no están comprendi
dos en los encabezamientos de las 
poblaciones por donde cruzan las lí
neas férreas, ni por lo tanto sujetos 
á los recargos municipales, debiendo 
satisfacerse directamente á la Ha
cienda los derechos del Tesoro por 
las indicadas empresas, mediante la 
celebración de los oportunos con
ciertos. Estos conciertos se ajustarán 
entre las respectivas empresas y los 
Delegados de Hacienda; pero no se

rán firmes hasta que recaiga la apro
bación de la Dirección general del 
ramo.

Las empresas podrán designar las 
estaciones donde las convenga situar 
sus acopios de aceites ó grasas, 
siempre que los locales que designen 
sean adecuados para el caso.

Estos almacenes quedarán sujetos 
á la vigilancia administrativa para el 
solo efecto de impedir, y en su caso 
castigar, que provean al consumo 
público.

Art. 21. Sobre las especies de la 
tarifa podrán imponerse recargos 
con destino á cubrir atenciones mu
nicipales en la forma siguiente:

En las capitales de provincia yen 
los puertos de Cartagena, Gijon y 
Vigo hasta un límite máximo de 100 
por 100 sobre los derechos que las 
tarifas señalan para el Tesoro.

En las demás poblaciones dicho 
límite no podrá exceder del 70 por 
100 sóbrelos expresados derechos.

Art. 22. Cuando por insuficiencia 
de los recargos máximos sobre las 
contribuciones de inmuebles, indus
trial, cédulas personales y consumos 
se solicitaren otros sobre especies ó 
artículos no comprendidos en la tari
fa, de cualquiera clase que sean, se
rán oidas préviamente las oficinas 
provinciales de Hacienda, y las con
cesiones se harán por quien corres
ponda, prévio dictámen del Ministe
rio de dicho ramo.

En estas concesiones se procurará 
evitar el doble gravámen de las es
pecies que la industria invierta como 
primeras materias y de los produc
tos con ellas elaborados.

En ningún caso podrán autorizar
se recargos extraordinarios sobre las 
especies gravadas con derechos para 
el Tesoro.

Art. 23. La cobranza de los re
cargos se realizará siempre en unión 
con los derechos del Tesoro y por 
unos mismos empleados.

Art. 24. Se prohíbe absoluta
mente el arriendo especial de los re
cargos y de los arbitrios con separa
ción de los derechos del Tesoro, 
aun cuando pretenda encubrirse ba
jo el concepto de arriendo, cesión ó 
traspaso de funciones interventoras.

Art. 25. Cuando los derechos, 
los recargos y los arbitrios sean re
caudados por la Hacienda, dedu
cirá ésta del producto de los dos úl
timos el 10 por 100 de administra
ción.

Art. 26. Los recargos municipa
les deberán proponerse y concederse 
siempre sobre las mismas unidades 
de adeudo adoptadas para los dere
chos del Tesoro, sin cuyo indispen
sable requisito no serán autorizados 
ni podrán ser exigidos.
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existir arriendo por el Municipio, del 
arrendatario ó de quien le repre
sente.

En las capitales y puertos expre
sados que se hallen administrados 
por la Hacienda, de dos funcionarios 
nombrados por el Administrador del 
ramo en la provincia y otros dos 
Concejales del Ayuntamiento.

En las capitales y puertos expre
sados y en otras poblaciones en que 
se hallen arrendados los derechos de 
consumos directamente con la Ha
cienda, de dos funcionarios de este 
ramo, designados por el Adminis
trador de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, un Concejal del 
Ayuntamiento y el arrendatario ó 
quien le represente.

Y en las demás poblaciones, del 
Alcalde, un Concejal, un mayor con
tribuyente, el Secretario de la Cor
poración municipal y el arrendatario 
ó quien haga sus veces.

En todos los casos, el resultado 
de las operaciones diarias se irá con
signando con exactitud en un acta, 
que, dia por dia, deben firmar los 
concurrentes, quienes serán manco- 
munadamertte responsables de cual
quier abuso, si se cometiere. Termi
nado el aforo, se archivará aquel 
documento en la Administración de 
Hacienda ó en la Alcaldía respecti
va, y se expedirán copias de él, si lo 
pidieren, al arrendatario y al Ayun
tamiento. De los aforos verificados 
en las capitales de provincia, y en 
los tres puertos expresados, se remi
tirá, sin excusa ni demora, una copia 
certificada con el correspondiente 
resúmen á la Dirección general del 
ramo.

Los Ayuntamientos de las pobla
ciones de cualquier clase que cesen 
de administrar el impuesto por pa
sar éste á cargo de la Hacienda, y 
que prévio el aviso en forma dejasen 
de nombrar la oportuna comisión 
para presenciar los aforos, ó los 
nombrados para asistir en su nom
bre dejasen de concurrir, quedan 
obligados á aceptar estos tal y como 
resulten realizados por los demás 
individuos de la comisión, sin dere
cho alguno á reclamación.

Art. 32. El importe de los dere
chos y recargos de las especies afo
radas se abonará inmediatamente 
por la Administración que cese á la 
Administración entrante; pero cuan
do los aforos se refieran á las capi
tales de provincia, puertos mencio
nados ú otras poblaciones por cesar 
en ellos la Administración directa de 
la Hacienda, no podrá tener lugar el 
abono hasta que lo ordene la Direc
ción general del ramo, ni se verifi
cará de otro modo que admitiendo 
el importe del aforo á cuenta de la 
primera ó primeras mensualidades 
del arriendo ó del encabezamiento.

Toda Administración queda suje
ta al aforo de salida, aun en el caso 
de haber renunciado al de entrada.

CAPÍTULO II.
Rccaiidacion.

Art. 33. La de los derechos y 
recargos se verificará por el peso ó 
medida de las especies; pero cuando 
la clase de estas no se preste á ello, 
se realizará por aforo.

Por razón de destare se rebajará 
del peso lo que se halle autorizado 
por la costumbre, si bien deberá es

Art. 27. Las especies que se al-' 
macenen en el extraradio no están 
sujetas á las formalidades del depó
sito; pero para disfrutar de esta tran- 
quicia es necesario que los estable
cimientos situados en dicha zona se 
hallen encabezados por los derechos 
respectivos á las especies que se con
sideren de consumo en cada estable
cimiento.

Art. 28. Para los efectos del im
puesto de consumos, salvo los casos 
en que en esta instrucción se dispon
ga otra cosa, se consideran ventas al 
por mayor las que excedan de 11 ki
logramos ó de 16 litros.

Art. 29. Por ningún motivo se 
consentirá que los Ayuntamientos 
aumenten los derechos ni establez
can reglas distintas que las de ins
trucción; pero les será permitido dis
minuir el gravámen y prescindir de 
algunas reglas fiscales en beneficio 
de la producción, el comercio y la 
industria.

Art. 30. Los Ayuntamientos que 
verifiquen la recaudación del im
puesto exigiendo los derechos á la 
entrada de las especies en las pobla
ciones; los arrendatarios que lo sean 
directamente con la Hacienda y los 
que tengan arrendados los derechos 
de consumos con los Municipios, es
tán obligados á formar y remitir 
mensualmente á las Administracio
nes de Propiedades é Impuestos de 
la provincia respectiva un estado 
comprensivo de las unidades de cada 
especie que se hayan adeudado para 
el consumo de .la población en dicho 
período de tiempo, y los derechos 
que per el total de cada especie se 
hayan devengado.

Los arrendatarios con facultad ex
clusiva en las ventas, y los Munici
pios que hagan uso de este medio de 
recaudación del impuesto están asi
mismo obligados á facilitar mensual
mente á la Administración expresa
da nota ó estado de las unidades de 
cada especie vendidas en la localidad 
para el consumo de la misma.

Las Administraciones de Propie
dades é Impuestos podrán imponer 
á los Ayuntamientos y arrendatarios 
que no cumplan lo dispuesto en este 
artículo multas desde 10 á 50 pese
tas, según la entidad de la falta de 
cumplimiento.

Las mismas Administraciones 
quedan facultadas para inspeccionar 
los libros que está en el deber de lle
var toda Administración de consu
mos, para obtener los datos estadís
ticos que estimen necesarios, y para 
exigir la presentación de aquellos en 
el domicilio de dichas dependencias 
en el capital de la provincia.

Art. 31. Toda Administración de 
consumos al cesar está obligada á 
abonar á la que la suceda las canti
dades que haya percibido por dere
chos y recargos de las especies gra
vadas que deje existentes en los es
tablecimientos públicos de venta, pa
ra lo cual se practicarán los corres
pondientes aforos.

En las capitales de provincia y en 
los tres puertos de Cartagena, Gijon 
y Vigo, si se hallaran encabezadas 
con la Hacienda, se practicarán ante 
una comisión compuesta de un fun
cionario designado por el Adminis
trador de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, de dos representan
tes del Ayuntamiento, y en caso de 

ta corregirse cuando cause perjui
cios á la Hacienda ó á los contri
buyentes.

Art. 34. Por cada adeudo, sea 
cual fuere su importancia, se expe
dirá una cédula talonaria autorizada 
por el Jefe del punto, expresándose 
en ella el Fielato, la cantidad de las 
especies, los derechos, los recargos, 
el total y la fecha corriente.

CAPÍTULO III.
Equipajes de tiajcroí.

Art. 35. Por punto general no 
serán abiertos ni reconocidos cuando 
manifiesten sus dueños que no con
tienen especie de adeudo; sin em
bargo, en el caso de sospecha vehe
mente de ocultación se procederá á 
abrirlos y reconocerlos.

Carruajes de lujo.
Art. 36. Lo prescrito en el artí

culo anterior es aplicable á estos car
ruajes, así como á los tranvías de 
viajeros á su entrada en las pobla
ciones.

Carruajes de trasporte.
Art, 37. Serán reconocidos en 

los Fielatos de entrada ó en el cen
tral, á voluntad de los interesados.

Correos y diligencias.
Art. 38. Serán acompañados por 

dependientes administrativos desde 
los Fielatos hasta el punto de su des
carga, y allí se exigirán los derechos 
y recargos de las especies gravadas 
que conduzcan.

CAPÍTULO IV.
Fielatos.

Art". 39. Serán abiertos á la sa
lida del sol, y cerrados á la puesta 
del mismo.

La Administración podrá proro
gar el despacho en las épocas que lo 
estime conveniente.

Art. 40. Después de cerrarse los 
Fielatos no se permitirá el adeudo 
de especies que hayan de introdu
cirse en la población; pero en los ca
sos de urgencia lo permitirá la Ad
ministración con las precauciones 
convenientes.

Art. 41. Los trajineros que lle
guen por la noche á los radios y ha
gan parada, no serán inquietados, 
con tal de que den aviso verbal ó por 
escrito á cualquiera de los vigilantes 
administrativos.

Art. 42. Los conductores de es
pecies gravadas no tienen obligación 
de declarar la cantidad ni la clase 
precisa de ellas, pues el averiguarlo 
es el objeto del reconocimiento que 
deben practicar los empleados; pero 
se considerará punible el hecho de 
hallarse ocultas de una manera arti
ficiosa que pruebe intención de sus
traerlas al adeudo. Será considerada 
del mismo modo la declaración ne
gativa cuando sea repetida y resulte 
falsa. ' Á

Art. 43. Los Fielatos centrales 
reconocerán y adeudarán las espe
cies que concurran á ellos al tiempo 
de entrar y salir de los mismos.

Si permaneciesen en el local más 
de ti es dias laborables, pagarán un 
céntimo de peseta por cada 10 kilo
gramos de peso y dia bajo el concep
to de almacenaje.

No podrá aumentarse el derecho 
de almacenaje sin autorización de la 
Dirección general, ni disminuirse sin 
igual autorización cuando el im

puesto se administre por la Ha
cienda.

Art. 44. Donde no existan Fie
latos exteriores deberán establecerse 
uno ó mas interiores, según lo exi
jan las conveniencias del mejor ser
vicio.

Cuando la recaudación se haga 
por la Hacienda ó por arrendatarios, 
se oirá al Ayuntamiento respecto del 
sitio donde convenga situarlos.

Art. 45. Todos los Fielatos ten
drán unos libros para sentar la re
caudación de los dias pares, y otros 
para sentar la respectiva á los impa
res: también tendrán impresos para 
extender las cédulas de adeudo, de 
tránsito por el casco y radio, y para 
las especies que procedan de depó
sito.

Art. 46. Habiendo Fielatos ex
teriores, el movimiento de las espe
cies gravadas será libre dentro del 
casco, una vez pasados los contra
registros, salvo las constituidas en 
depósito, que se sujetarán á los pre
ceptos especiales sobre los mismos, 
y las que fuesen perseguidas por los 
agentes administrativos desde su en
trada en la población para evitar el 
fraude.

Art. 47. Donde sólo existan Fie
latos interiores, la circulación de es
pecies para dirigirse á ellos sólo po
drá verificarse por las calles desig
nadas al efecto con marcas ó rótulos 
visibles.

CAPÍTULO V.
Xdcudos á plazo.

Art. 48. En las poblaciones en 
que el impuesto se administre por la 
Hacienda, se concederán plazos pa
ra el pago de los adeudos en la forma 
siguiente:

De 500 á 1.000 pesetas. 15 dias.
De 1.001 á 2.000 idem. 30 ídem.
De 2.001 en adelante. . 45 idem.

Art. 49. La Administración ad
mitirá letras ó pagarés á los plazos 
marcados siempre que los garanticen 
á su entera satisfacción casas de co
mercio ó de arraigo de la misma po-* 
blacion.

Las letras ó pagarés que por ha
berse aceptado sin garantía segura 
resultaren incobrables serán satisfe
chos por el empleado que los reciba.

Art. 50. Para disfrutar el bene
ficio de los plazos, es preciso que las 
especies se introduzcan por cuenta 
de persona avecindada en la pobla
ción, é inscrita en la matrícula de la 
contribución industrial como alma
cenista, comerciante ó abastecedor 
de alguno de los artículos gravados.

?xrt. 51. No se concederán pla
zos de pago á los introductores de 
ganados para los mataderos ni á los 
de carnes frescas destinadas al con
sumo inmediato.

Art. 52. Los que pidan plazos, 
reuniendo las condiciones exigidas, 
presentarán en los Fielatos de en
trada facturas duplicadas de las es
pecies, y los Fieles é Interventores, 
prévio reconocimiento, estamparan 
su conformidad y la liquidación de 
derechos y recargos.

El interesado presentará una de 
las facturas con la letra ó pagaré en 
la Administración, la cual, hallándo
los conformes, dará orden escrita a 
aquella oficina para que se permita 
introducir las especies.

Art. 53. Los Jefes del l-'ielato ba'
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ran los asientos en el libro de adeu
dos ]iorlo que aparezca de la factu
ra, que conservarán en su poder, y 
expedirán al interesado la papeleta 
correspondiente, como si el adeudo 
se hubiera hecho á metálico, expre
sando el plazo obtenido para el 
pago.

Los mismos Jefes presentarán en 
las Administraciones del ramo las 
órdenes originales que se les hayan 
comunicado para canjearlas por car
tas de pago equivalentes.

Art. 54. Los Administradores pa
sarán á Tesorería con el talón de 
cargo las letras ó pagarés que hu
bieren recibido, sentándolos previa
mente en el libro de vencimientos 
con la firma del Administrador ó 
del empleado que los hubiere reci
bido, precedida de la antefirma de 
«admitido bajo mi responsabilidad.»

Art. 55. Por virtud del talón de 
cargo acompañado de la letra ó pa
garé, se formalizará el ingreso en 
caja, expidiéndose carta ele pago, 
(pie causará abono en la cuenta del 
Fielato, á donde la remitirá el Ad
ministrador para la justificación de 
su cuenta mensual.

Art. 5G. Los Tesoreros harán 
efectivas las letras ó pagarés á su 
vencimiento.

Art. 57. En las entregas á parti
cipes se descontarán las cantidades 
pendientes de pago: pero á medida 
(pie se realicen serán entregadas.

Art. 58. La Administración fa
cilitará cuantas noticias pidan los 
participes sobre este particular.

CAPÍTULO VI.
Adeudo de carnes.

Art. 59. No incumbe á la Ad
ministración de la Hacienda hacer 
obligatoria la matanza de reses en 
los mataderos públicos.

Art. GO. Los adeudos se verifica
rán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al ex
traerse las canales del matadero, sea 
cual fuere el tiempo que hubiere 
trascurrido desde la matanza.

Art. Gl. En los mataderos se es
tablecerá la necesaria intervención, 
(|ue presenciará la matanza y el pe
so, y liquidará los derechos y re
cargos.

Art. 62. Si el matadero estuvie
re dentro del casco, se hará cargo 
(,l Fielato de entrada de todos los 
ganados que se dirijan á aquel, ha
ciendo expresión de ello en la. pape- 
cta. que deberá expedir para que 
sean acompañados.

En el mismo Fielato ingresarán 
oportunamente los adeudos, cuidan- 
Oo la Intervención del matadero de 
recoger los cargos que la estén for- 
orudos á medida que se paguen las 
Can t i da des adeudadas.

Art. 63. Los ganados que des- 
Pues de ingresar en el matadero 
^elyap á salir vivos fuera de la po- 
cricion serán acompañados por de
Iludientes hasta la salida, llevando 
uua cédula de la Intervención, en la 

el Fiel 6 el Interventor y el ca- 
P1 ó un dependiente firmarán la sa- 
h*a) devolviéndola al matadero.

Art. 64. A los ganaderos y tra
que lo soliciten les será con- 

_ ediclo el depósito doméstico de car- 
destinadas ála salazón.

En tal caso introducirán y mata- 
tln jas reses sin pago de derechos 

111 uitervencion administrativa; pe

ro serán exigidos los correspondien
tes á las mantecas y carnes que se 
destinen al consumo inmediato.

Art. 65. Cuando se hagan ma
tanzas de reses en casas particulares 
para el consumo de las mismas ó 
con destino á la venta pública, se 
rebajará un 3 por 100 de su peso 
para la liquidación de los derechos.

CAPÍTULO VIL
Registro de ganados.

Art. GG. La Administración lle
vará un registro de los ganados su
jetos al impuesto, haciendo distin
ción de los existentes en el casco, 
radio y extraradio.

Cuando los derechos de consumo 
de carnes estén asegurados por me
dio de encabezamientos parciales ó 
particulares en el extraradio, so 
omitirá el registro respectivo á este 
localidad.

Art. 67. Los ganados que dia
riamente ó por temporadas pasen 
á pastar desde uno á otro término 
municipal, deben registrarse en el 
pueblo de su procedencia.

Art. 68., Los dueños ó encarga
dos de las reses registradas están 
obligados á dar aviso por escrito de 
las altas y bajas que ocurran en el 
número de cabezas dentro del tér
mino de tercero día, salvo las que 
maten para el consumo inmediato, 
que deberán adeudarse en el mismo 
aia en que tenga lugar la matanza.

Art. 69. Para formar los regis
tros pedirá la Administración rela
ciones clasificadas del número de 
reses, practicando los necesarios re
conocimientos para asegurarse de la 
exactitud y castigar las ocultaciones.

Dichas relaciones se presentarán 
dentro de un plazo que al efecto se 
fijará, y que no bajará, de ocho dias.

CAPÍTULO VIII.
Tránsitos.

Art. 70. Las especies que atra
viesen de tránsito por el casco no 
adeudarán derecho alguno, pero Se
rán vigiladas desde el punto de en
trada al de salida, y siempre que se 
estime conveniente hasta mas allá 
del radio.

Cuando existan Fielatos exterio
res, el del punto por donde entren 
expedirá papeleta expresando los 
carruajes y caballerias cargadas y 
los fardos ó bultos que contengan; 
esta, papeleta será recogida en el Fie
lato de salida, cuyos empleados es
tamparán el «salió conforme,» bajo 
las firmas del Fiel é Interventor y de 
nn dependiente, devolviéndola al 
Fielato que la expidió.

Art. 71. Durante las horas en 
que los Fielatos estén cerrados, las 
especies de tránsito deberán condu
cirse por los caminos exteriores de 
la población; pero cuando no exis
tieren otros caminos que el que 
atraviese la población, no podrá im
pedirse el tránsito por el mismo.

En uno y otro caso serán objeto las 
especies de la más exquisita vigilan
cia.

Art. 72. Las especies que pernoc
ten en el casco podrán ser reconocidas 
á la entrada y á la salida, y estarán 
bajo la vigilancia administrativa du
rante la noche.

Si la Administración facilitase local 
á propósito, estarán obligadas á per
noctar en él bajo resguado que se fa
cilitará al conductor.

Art. 73. De las especies que yen
do de tránsito pernocten en el radio, 
deberán los conductores dar aviso 
verbal ó escrito á cualquiera de los vi
gilantes administrativos, debiendo es
tos dar resguardo del aviso.

Art. 74. Los conductores de las 
especies podrán venderlas, dando pré- 
vio aviso á la Administración para su 
adeudo, ó intervención, si fueren des
tinadas á depósito.

Art. 75. Las especies que conduz
can los viajeros para, su consumo par
ticular en un solo (lia próximamente 
no serán objeto de adeudo,

Art. 76. En donde haya Fielatos 
exteriores, el tránsito en vivo del ga
nado mayor y del menor desde seis 
reses en adelante se verificará libre
mente de dia ó de noche, sin perjui
cio de la vigilancia administrativa.

Art. 77. Los que conduciendo es
pecies gravadas atraviesen el radio de 
las poblaciones tienen obligación de 
verificarlo por los caminos regulares; 
fuera de estos las especies serán dete
nidas y sujetas á procedimientoó ad
ministrativos. Los Ayuntamientos de
berán designar previamente los cami
nos que hayan de considerarse regu
lares; dando la debida publicidad á 
este acuerdo, .y..marcándolos como 
previene el art. 47.

Art. 78. Las especies que por fe- 
rro-caril lleguen á los muelles y al
macenes de las estaciones, serán in
tervenidas cuando las recojan sus 
dueños, encargados ó consignatarios.

CAPÍTULO IX.
Obras g reparos.

Art. 79. Las obras de reparación 
de murallas, puertas, portillos, Fiela
tos y casetas de vigilancia serán cos
teadas por la Hacienda cuando admi
nistre el impuesto; pero deberán eje
cutarse tan sencillas y económicas 
como basten para auxiliar la acción 
del resguardo especial.
; CAPÍTULO X/'

. Depósitos de cosecheros.
Art. 80. En todas las poblaciones 

será concedido á los cosecheros que lo 
soliciten por escrito el depósito do
méstico de las especies gravadas que 
recolecten dentro ó fuera del término 
municipal, siempre que aquellas exce
dan de 400 kilogramos ó litros poi
cada especie; pero á los labradores de 
Madrid sólo podrá concedérseles en 
las casas de labor situadas en el tér
mino municipal por los frutos ó espe
cies de cosecha propia.

Art. 81. También será concedido 
á los que compren los frutos en el 
campo ó los líquidos en los lagares y 
molinos para beneficiarlos de su cuen
ta: los que se hallen en este caso se
rán reputados como cosecheros.

Art. 82. El depósito se solicitará 
en papel del sello 11.°, y se designará 
en la solicitud el local determinado 
para el mismo y el Fielato por donde 
hayan de verificarse las introduc
ciones.

La Administración dará recibo de 
la petición en el acto, y otorgará su 
consentimiento también por escrito 
dentro de un plazo que no excederá 
de cinco dias, pasado el cual sin de
negarlo se estimará concedido.

Are. 83. Los Fielatos llevarán 
cuenta exacta de las introducciones 
que se hagan para cada depósito, re

conociendo y aforando las especies 
con el mayor esmero.

El total introducido en cada dia 
deberá firmarse por los respectivos 
interesados ó por un testigo á ruego.

Art. 84. Terminadas las introduc
ciones de uva, mosto, aceituna ó man
zana, la Administración formalizará 
las cuentas de depósito, haciéndoles á 
estos cargo en vino, chacolí, aceite y 
sidra de la mitad exactamente del pe
so de uva, aceituna y manzana intro
ducidas; por el mosto se les hará car
go en vino de la totalidad de lo in
troducido.

Estos cargos serán meramente pro
visionales.

Art. 85. Cuando los líquidos se 
hallen en disposición de expenderse 
para el consumo, sus dueños ó encar
gados, aunque no traten de verificar 
entonces la venta, lo pondrán en co
nocimiento de la Administración por 
medio de aviso escrito, y ésta ordena
rá la práctica de un aforo pericial 
dentro del plazo de ocho días, sin 
perjuicio de autorizar, previa interven
ción, las ventas que los cosecheros 
tuvierán necesidad de hacer ántes de 
practicarse el aforo.

Por el ..resultado de este aforo se 
rectificarán los primitivos cargos, for
mándose los definitivos.

Art 86. El cosechero que diere 
principio á la venta del vino, chacolí 
aceite y sidra ántes de verificarse el 
aforo pericial, estará obligado á pa
sar por el cargo primitivo, sin perjui
cio de las demás penas que procedan.

Art. 87. Los dueños de los depó
sitos están obligados á marcar en la 
parte exterior de los envases su res
pectiva cabida, con numeración per
fectamente clara.

No es obligatorio el envase de los 
granos y frutos que por sus condicio
nes son susceptibles de detrimento, 
puesto que en todo caso el aforo per
mite conocer la cantidad que existe en 
cada depósito.

Art. 88. Los Fielatos darán parte 
diario á la Administración de las in
troducciones que se hayan hecho para 
cada depósito, acompañando las licen
cias que al efecto hubiere expedido 
aquella.

Art. 89. Para que sean de abono 
las extracciones de los depósitos se 
requiere que se soliciten por escrito 
de la Administración, marcando el 
Fielaio de salida el dia en que han do 
verificaree, el local de donde proce
dan y la cantidad en letra de las es
pecies, que no podrá ser menor de 25 
kilógramos ó litros.

La Administración las autorizará 
por medio de una papeleta en que 
consten las circunstancias expresadas, 
la cual será recogida en el Fielato, 
que la anotará en el libro correspon
diente, y prévio el necesario recono
cimiento, estampará en ella las pala
bras salió coiiforme, firmando el Fiel y 
el cabo ó dependiente de servicio. Re- 
quisitada asi dicha papeleta será pre
sentada por el mismo interesado en 
la Administración dentro de las 24 
horas, sin cuyo requisito no se verifi
cará el abono en la cuenta del depó
sito.

Cuando no existiese conformidad 
entre la cantidad de especies expre
sada en la papeleta y el resultado del 
reconocimiento, se hará la oportuna 
rectificación, dando aviso inmediata
mente á la Administración.
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Art. 90. Los traspasos de especies 

de uno á otro depósito necesitan ser 
previamente autorizados por la Admi
nistración.

Art. 91. En los depósitos podrán 
hacerse extracciones al por mayor y 
menor para el consumo de la locali
dad, quedando obligados sus dueños 
á satisfacer en fin de cada semana los 
derechos y recargos que devenguen 
las especies, debiendo dar aviso escri
to y simultáneo á la Administración 
de las que verifiquen para los estable
cimientos de venta.

Art. 92. La Administración lie- ' 
vará una cuenta á cada depósito: las 
partidas de cargo estarán justificadas 
por las licencias de introducción de
bidamente requisitadas; las partidas de 
data lo estarán por las licencias de 
extracción, igualmente requisitadas, 
por los pagos realizados, por los de
rrames ó mutilaciones, oportuna y 
satisfactoriamente comprobados, ó por 
otros documentos que legalmente pro
duzcan baja.

Art. 93. Las cuentas de los depó
sitos serán liquidadas en fin de cada 
año económico; las existencias que 
resulten formarán la primera partida 
de cargo en cuenta nueva, á ménos 
que los interesados den por termina
do el depósito, en cuyo caso pagarán 
los derechos y recargos por las espe
cies existentes.

Art. 94. La Administración po
drá practicar aforos extraordinarios 
por su iniciativa ó á petición escrita 
de los interesados; pero usará con 
prudencia de esta facultad.

Art. 95. Cuando los dueños ó en
cargados de los depósitos no se con
formen con el resultado de un aforo, 
se sobrellevarán los depósitos hasta 
que tengan efecto un segundo aforo 
de comprobación ejecutado por peri
tos, y con asistencia de la Autoridad 
local ó de un delegado suyo.

Los gastos del aforo de comproba
ción serán satisfechos por el dueño 
del depósito en el caso de result-r 
bien hecho el primero; en el caso 
contrario los pagará el aforador que 
cometió la equivocación.

Art. 96. Las cantidades de aguar
diente que se inviertan en el encabe
zo de vinos se aumentarán al cargo 
de estos. Para que no devengue dere
chos el aguardiente, es indispensable 
que su inversión se verifique con in
tervención administrativa.

CAPÍTULO XI.
Depósitos de comerciantes, tratantes g 

especuladores.
Art. 97. Mientras la Administra

ción no proporcione locales apropia
dos para establecer estos depósitos, 
deberá concederlos domésticos á los 
comerciantes, tratantes y especulado
res al por mayor en las poblaciones 
del Reino, siempre que paguen la con
tribución industrial bajo cualquiera 
de los tres conceptos expresados, y los 
depósitos estén constituidos con suje
ción al reglamento de dicha contri
bución.

En el casco de Madrid no se conce
derán esta clase de depósitos; pero 
podrán ser autorizados en las afueras 
respecto solamente de aquellas espe
cies que el comercio ó la industria re
ciben con el doble objeto de proveer 
al consumo de Madrid y al de las pro
vincias limítrofes.

Art. 98. Los depósitos de dicha I sen las especies, los agentes admims- 
clase están obligados: 1 trativos pasarán aviso á los dueños ó

l .° A introducir durante un año encargados; y de no presentarse den
" tro de un término perentorio, que se2 .000 kilogramos ó litros cuando mé- 

nos por cada una de las especies que ¡ 
los constituyan.

2.° A exportar ó extraer para otros ; 
pueblos, dentro del mismo plazo, la ' 
mitad al ménos de las especies que
despachen. ,

3/ A no tener comunicación al- los derechos y recargos, si las espe-
cíes fuesen destinadas al inmediatoguna interior con los puestos de ven

ta al por menor ni con otros edificios.
Art. 99. Son aplicable á estos de

pósitos las disposiciones contenidas 
en los artículos 82 y 83, y desde el 87 
al 96 de esta Instrucción.

CAPÍTULO XII.
Depósitos administrativos.

Art. 100. La Administración del 
impuesto podrá establecer depósitos 
de esta clase en Madrid, en las capi
tales de provincia y en los puertos de 
Cartagena, Gijon y Vigo cuando lo 
considere conveniente.

Sólo podrán introducirse especies á 
depósito por los industriales que es
tén inscritos en la matricula de la 
contribución industrial bajo un con- | 
cepto que les autorice á verificar ope
raciones de introducción y extrac
ción. _

Art. 101. Las especies gravadas ¡ 
que ingresen en ellos deberán presen
tarse con factura duplicada, en que i 
consten los bultos ó envases, sus
marcas y peso y las especies que con
tengan; comprobada la exactitud, se 
devolverá una de las facturas al inte
resado debidamente autorizada.

Art. 102. La Administración abri- ■ 
rá cuenta á cada interesado por las ____ ____ ____ ________ cederá permiso para sacar especies de 
especies que introduzca y extraiga en las poblaciones con destino á la venia 
el depósito._______________________ en las ferias y mercados que se cele-

En estas cuentas se hará distinción bren dentro del término municipal, 
de las especies que se extraigan para En el Fielato de salida se pesaran conde las especies que se extraigan para 
el consumo inmediato, y de las que se 
saquen con destino á otros los pueblos. ’ 

Art. 103. Los despachos de salí- | 
da del depósito se verificarán en vir
tud de órdenes escritas de los dueñas 
de las especies ó de sus legítimos apo- | 
dorados.

Art. 104. En las poblaciones don- - 
de la Administración establezca estos___________________ que hubiesen adeudado á la introduc- 
depósitos con la amplitud y comodi- cion de las especies que vuelvan á ex- 
dades necesarias, no serán concedidos . traer por falta de venta. Para que esta 
los depósitos particulares de comer- ’ 
ciantes, tratantes y especuladores.

Art. 105. Durante el primer mes, 
ó los días del mismo en que haya te
nido lugar la entrada de las especies 
en el depósito, no se exijirá derecho 
alguno por razón de almacenaje; pero 
á las especies que permanezcan por 
mayor tiempo en el depósito se les 
exigirá bajo tal concepto lo que la Di
rección general del ramo determine, 
á propuesta de la Administración local.

Art. 106. La Hacienda abonará el 
valor justificado de las sustracciones dio. 
de especies que puedan ocurrir, para 
lo cual deberá instruir el oportuno •
expediente.

Art. 107. Los dueños ó encarga
dos de las especies tendrán entrada 
diaria en estos depósitos para vigilar 
sobre el buen estado y conservación 
de aquellas, pues la Hacienda no res
ponderá nunca de las averías que ten
gan los géneros, ni de la disminución 
ele peso ocasionada por mermas ó 
causas naturales. y el comercio por recíproca conve-

Art. 108. Si por neglijencia ó niencia, podrán establecer derechos 
descuido do los interesados se averia- módicos exigibles sobre la totalidad

les fijará, según la urgencia del caso, 
dispondrá la Administración que, con 
asistencia de un individuo del Ayun
tamiento, se reconozcan, tasen y ven
dan las especies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán

consumo; los gastos de almacenaje, y 
* los que se causen en las subastas; el 
remanente se consignará en la Caja 

: general de Depósitos hasta que sus 
dueños ó herederos se presenten á 
reclamarle.

Trascurridos cinco años sin que 
nadie reclame la entrega, se dará in
greso en Tesorería á la cantidad de
positada.

Art. 109. Con las especies que 
permanezcan en el depósito más de 
un año, se procederá de la manera 
expresada en el artículo anterior.

Art. 110. La Administración cui
dará de exigir á los empleados en es
tos depósitos las garantías necesarias 
para responder de los efectos.

Cuando los depósitos administrati
vos sean establecidos por arrendata
rios del impuesto, ya lo sean directos 
con la Hacienda, ya con los Ayunta-

, mientos, la fianza por los mismos
1 prestada responde subsidiariamente 
' como garantía del depósito estable-

cido.
CAPÍTULO XIII. 

Ferias ij mercados. 
Art. 111. La Administración con-

exactitud las que se extraigan y las 
que después vuelvan, á fin de abonar 
en cuenta la diferencia si las especies 
procediesen de depósito.

Art. 112. Los concurrentes á las 
férias y mercados que se verifiquen 
dentro de las poblaciones tendrán de
recho á la devolución de los derechos

devolución tenga efecto, será necesa
rio que la extracción se verifique den
tro de las 24 horas siguientes á la j 
terminación de la feria ó mercado, y
por el mismo Fielato que se hizo la 
introducción, y que se acredite el 
adeudo con la oportuna papeleta ex
pedida á nombre del interesado, en la 
que, prévio reconocimiento, se anota
rá la cantidad devuelta, verificándose
igual anotación en el libro talonario.

La Administración vigilará la sali
da de las especies hasta pasado el ra-

Art.

CAPÍTULO XIV.
Derechos módicos.

113. En todas las poblacio-
nes donde la introducción anual de 
cualquiera especie gravada sea cuatro 
veces mayor, por lo menos, que el con
sumo que se haga de ella, sobre lo 
cual se formará juicio por el resultado 
que ofrezca el año común de un trie
nio ó quinquenio, la Administración

de las introducciones, exceptuando 
únicamente las especies que atravie
sen de tránsito, en sustitución de los 
de tarifa, que sólo son exigibles sobre 
los consumos.

Art. 114. Para realizar estos con
tratos es indispensable que opte por 
ellos la mayoría absoluta de los cose
cheros y de los industriales que al 
por mayor ó al por menor especulen con 
las especies objeto del contrato. Á es
te efecto se convocará á los interesa
dos haciendo constar por medio de 
acta el resultado que la reunión 
ofrezca.

Art. 115. Con la documentación 
necesaria para justificar y demostrar 
los requisitos y circunstancias expre
sados, se instruirá expediente que se 
consultará al Gobierno por conducto 
de la Dirección del ramo.

Art. 116. Existiendo derechos 
módicos, será completamente libre el 
movimiento interior de las especies 
que estén gravadas con ellos, salvo las 
de tránsito que estarán sujetas á la 
vigilancia administrativa.

Art. 117. Estos contratos se rea
lizarán por un año económico; pero 
después se les considerará legaimente 
prorogados de un año en otro, hasta 
que, bien por la Hacienda ó por la re
presentación del comercio sean desa
huciados por escrito tres meses antes
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á lo ménos de la terminación del año 
económico corriente.

Art. 118. En ^1 caso de aumen
tarse ó disminuirse los derechos de 
tarifa que hubiesen servido de base 
para determinar los módicos, serán 
estos alterados en la proporción que 
corresponda.

Art. 119. En estos contratos se
rán siempre comprendidos los recar
gos municipales que se hallen autori
zados ó se autoricen, haciendo la de
bida distinción de lo que cada especie 
deba satisfacer por el derecho y por 
los recargos módicos.

! Art. 120. Los derechos módicos 
I nunca podrán ser exigidos sin previa 
I aprobación de la Superioridad.

Art. 121. La entidad de los dere
chos módicos estará en relación de la 
que guarden en cada caso la introduc
ción de las especies con el consumo 
de éstas en la localidad.

Art. 122. Al terminar el contra

n

D

e
1
I 
i

to de derechos módicos quedarán su* 
¡ jetos al aforo todos los depósitos, 

macones y establecimientos públicos 
de venta de las especies que hayan es
tado sujetas á su pago, á fin de exigí1' 
la diferencia entre aquellos y los dere
chos que se restablezcan por las es
pecies que se destinen al consumo n1' 
mediato, y reintegrar á las que se ex
porten los derechos que hayan abo
nado.

CAPÍTULO XV. 
"Fábricas.

Art. 123. Se consideran fábric^' 
para los efectos de las disposicioB6 
de este capítulo, los establecimicnt0 
en que se elaboren productos coi^ 
prendidos en la tarifa del impuesto, 
cuyas primeras materias lo estén.

Se Continuara
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Art. 124. Las fábricas que satis- 
fao-an los derechos y recargos por las 
ponieras materias que emplean al 
tiempo de introducirlas en la pobla
ción quedan libres de cumplir las dis
posiciones referentes á las mismas y 
de toda intervención.

Art. 125. Para establecer las fá- 
])¿cás á que se refiere el artículo 123, 
es necesario dar aviso escrito por du
plicado á la Administración, expre
sando la clase y situación de la fábri
ca. El interesado recogerá en el acto 
uno de los ejemplares con el recibí y 
sello de la Administración.

Art. 126. Los fabricantes están 
obligados á dar á -a Administración 
cuantas noticias les pida respecto al 
número y clase de los aparatos y uten
silios de fabricación.

Art. 127. A cada fábrica se la Re
vará una cuenta por las especi^ que 
invierta como primeras materias si 
estuviesen gravadas, y otra por los 
productos fabricados. ,

Art. 128. Las fábricas no podrán 
tener comunicacien interior con otros 
edificios.

Art. 129. Consideradas como de
pósitos, tienen obligación de marcar 
ia cabida exacta de los envases en la 
parte exterior de los mismos, y están 
sujetas á reconocimientos y aforos.

Art. 130. Podrán traspasar, ex
traer ó dar al consumo del pueblo así 
las primeras materias como los pro
ductos elaborados, con sujeción á las 
reglas dadas para los depósitos de co
merciantes.

Art. 131. La Administración adop
tará las medidas oportunas para co
nocer con seguridad las cantidades de 
primeras materias invertidas y los 
productos fabricados.

Art. 132. Todo fabricante pagará 
en fin de cada semana los derechos y 
recargos de las especies que despache 
para el consumo de la población, si 
no los pagase en el acto de verificarlo.

Art. 133. Cuando la fabricación 
se establezca con objeto comercial 
dentro del domicilio particular, que
dará éste sujeto á los reconocimientos 
administrativos. 
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Art. 134. Las fábricas situadas en 
61 extraradío únicamente darán aviso 
de las primeras materias que reciban 
si estuviesen gravadas; pero para dis
frutar de esta franquicia es necesario 
He se hallen encabezadas por los de
rechos respectivos á las especies que 
88 consideran de consumo en cada es- 
‘^blecimiento, y concertadas respecto 
d ios de las ventas para el consumo de 
dicha localidad.

Art. 135. Un día ántes de comenzar 
Iafabricación darán aviso á la Admi- 
tistraéion por nota duplicada: en la 
cual expresarán la clase y cantidad de 
de las primeras materias que destinen 
a las labores, las calderas ó alambi- 
Uies de que hagan uso, el número y 
cabida de las calderas, moldes ó res- 
aiantes, máquinas ó aparatos que em
pleen y las horas en que diariamente 
empiecen y concluyan el trabajo.
, ^na de las notas será devuelta con 
a conformidad.

. -^’t. 136. Habiendo descubierto 
a industria varios métodos para fa- 
'^cur jabón con prontitud y con apa- 
?°s, calderas ó resfriantes tan pequé
is que no permiten una intervención 
Hpaz sobre las operaciones de las fá- 
^cas de dicho artículo/se establece

elaborado un sello ó marca adminis
trativa que le habilite para la venta, 
debiendo considerarse fraudulento y 
penable todo el que expendan al por 
mayor las fábricas sin este requisito.

Art. 137. A las fábricas se les ha
rá cargo en cuenta de la totalidad de 
las elaboraciones, pues si alguna por
ción saliera imperfecta, les será reba- 
jadacuando se inutilíce del todo , ó 
cuando la amalgamen, para perfeccio
narlo, con elaboraciones posteriores/

Art. 138. Las fábricas de cervezas 
no podrán hacer uso de calderas me
nores de 30 arrobas, y se les hará car
go por el número de cocciones y por 
la cabida de cada caldera, deduciendo 
un 25 por 100, sin perjuicio de dedu
cir también las pérdidas que oportu
namente acrediten por rompimiento 
de cal leras y envases, exceptuadas las 
botellas.

CAPÍTULO XVI.
Venta de líquidos.

Art. 139. Los puestos públicos de 
venta de líquidos verificarán ésta con 
entera libertad en las poblaciones don
de hubiere Fielatos exteriores ó de 
entrada.

Art. 140. Donde los haya centra
les ó interiores, dichos puestos públi- 
eos para establecerse necesitan dar 
aviso escrito á la Administración del 1 
impuesto, á fin de que ésta pueda ejer
cer la intervención que le corresponde. 

Art. 141. No se concederá á los 
puestos públicos el beneficio de hacer gQ jeg pruebe en ei acto la falsedad de 
extracciones para otros pueblos con gu negativa.
libertad ó devolución de derechos, ni 2.0 Los que, conduciendo de trán- 
se les harán abonos por derrames ni g^0 egpec¡es gravadas, pernocten con 
por inutilizaciones. , enag en el radio sin dar aviso á cual-

Art. 142. Es indispensable hcen- qUier dependiente administrativo.
cencía administrativa escrita para ven- • • — ’ • ' '
der líquidos en cualquier sitio com
prendido en el radio ó en el extrara
dio.

Art. 143. Las licencias para el ex
traradio deberán concederse para rea
lizar la venta en edificios ó puestos 
situados en las vías de comunicación; 
pero podrá recojerlas la Administra
ción cuando los expendedores no sa
tisfagan en cada mes los derechos al 
ménos de 100 litros de vino, 30 de 
aguardiente ó 10 de aceite.

Art. 144. Con ocasión de obras 
públicas importantes, podra la Admi
nistración autorizar, miéntras duren, 
el establecimiento de puestos de venta 
en despoblado, ó fuera de las vías de 
comunicación

CAPÍTULO XVII.
Venta exclusiva al por menor.

Art. 145. En las poblaciones que 
no tengan más de 1.000 habitantes 
dentro de su término municipal po
drán los Ayuntamientos establecer 
puestos públicos para la venta exclu
siva al por menor de vinos, aguar
diente, aceites y carnes frescas ó sa
ladas; pero en la inteligencia de que 
no se privará á los cosecheros y fa
bricantes de la misma población de
vender al por menor los productos de ! 
sus cosechas y fábricas, siempre que 
cada uno lo verifique en un solo local.

Art. 146. Se entienden por ven
tas al por menor en las poblaciones 
que disfruten la facultad de la exclu
siva las que no lleguen á seis kilogra
mos ó litros.

Art. 147. Para solicitar el indica-

do • privilegio, > es indispensable que 
los Ayuntamientos lo acuerden, aso
ciándose para el efecto con un núme
ro de contribuyentes doble que el de 
Concejales, y que se hallen represen
tados en aquellos los cosecheros, los 
fabricantes y todos los industriales 
que al por mayor ó al por menor, es
peculen con las especies que han de 
ser objeto de la exclusiva.

Art. 148. La solicitud del Ayun
tamiento será dirigida á la Adminis
tración provincial de Hacienda, acom
pañando certiñc.-’cion del acuerdo to
mado por aquella Corporación y los 
asociados, expresando los motivos que 
hubiere para considerar necesaria la 
concesión.

Art. 149. Las Administraciones 
provinciales propondrán al Delegado 
de Hacienda lo que corresponda, éste 
concederá ó negará la exclusiva en el 
preciso término de un mes, y su deci
sión causará estado sin ulterior recur
so. Pero si por cualquiera causa no diere 
su resolución dentro de dicho término, 
se entenderá concedida.

Art. 150. La Hacienda no utiliza
rá la exclusiva cuando administre los 
derechos ni cuando los arriende.

Art.

CAPÍTULO XVIII. 
Disposiciones penales. 
151. Incurrirán en el pago

de dobles derechos:
l.° Los que, invitados en los Fle

latos á manifestar si conducen espe
cies de adeudo, afirmen dos veces, lo 
ménos, que no las llevan, siempre que

Incurrirán en una mul-Art. 152.
ta equivalente al valor de la especie y 
pago de dobles derechos;
" l.° Las especies que se oculten 
artificiosamente con el objeto eviden
te de librarlas de adeudo.

2 .° Las que, para introducirse ó 
extraerse sean conducidas fuera de los 
caminos ó calles que tengan obliga
ción de seguir.

3 .° Las que caminando de tránsi
to por el término municipal sean ven
didas sin aviso prévio á la Adminis
tración para su adeudo ó intervención 
administrativa.

4 .° Las que en los aforos de los 
depósitos resulten de exceso sobre las 
que aquellos deban tener según la 
cuenta administrativa.

5 / Las que sean aprehendidas 
después de haberse introducido frau
dulentamente. Cuando se pruebe la 
introducción fraudulenta, sin que se 
pueda justificar la cantidad de las es
pecies, se impondrá una multa de 50 
á 250 pesetas.

6 .° Las que se introduzcan por 
conducto subterráneo ó mediante es
calamiento. En estos casos se instrui
rá sumaria, que se pasará al Tribunal 
competente, para que, independiente
mente de la penalidad administrativa, 
imponga á los culpables las penas que 
procedan.

7 .° Las que se introduzcan en los 
depósitos sin licencia administrativa.

8 / Las qne se adulteren para de
fraudar los derechos.

9 .° Las elaboradas en cualquiera 
fábrica establecida sin el prévio aviso 
¿ la administración, en la forma que

5 
determina el capítulo referente á las 
fábricas.

10 . El jabón que las fábricas expen
dan al por mayor ó destinen al consu
mo inmediato, sin el sello que acredi
te la intervención administrativa, y en 
su caso el pago de derechos

Art. 153. Incurrirán en una multa 
ta de 50 á 250 pesetas.

l .° Los que no den á la Adminis
tración dentro del término que al efec
to se les señale, ó las dieren inexacta- 
las relaciones de ganados sujetos al 
impuesto.

2 / Los que no la den aviso por 
escrito de las altas y bajas de los ga
nados registrados dentro del término 
prefijado.

3 .° Los cosecheros que no le den 
de hallarse los líquidos en disposición 
de expenderse para el consumo.

4 .° Los que no cumplan con la 
obligación de marcar la cabida exac
ta de los envases en la parte exterior 
de estos.

5 .° Los que no paguen en fin de 
cada semana, ó antes los derechos y 
recargos de las especies vendidas 
para el consumo inmediato.

6 .° Los que traspasen las especies 
de sus depósitos á otro depósito sin 
licencia administrativa.

7 .° Los”depósitos y fábricas que 
no den aviso escrito de las especies 
que faciliten á los establecimientos 
públicos de venta.

8 .° Las fábricas del radio y extra
radio que no den aviso de sus aco
pios de primeras materias estando 
gravadas.

9 / Las fábricas y los depósitos de 
comerciantes, tratantes y especula
dores que tuvieren comunicación 
interior con otros edificios, después 
de habérseles advertido la prohi
bición.

10 . Los depósitos de igual clase 
que no cubran los tipos anuales de 
introducción y extracción de espe
cies.

11 . Los depósitos de todas clases 
y las fábricas que se establezcan sin 
haber dado conocimiento por escrito 
á la Administración, no lo justifi
quen con el duplicado del aviso que 
deben conservar corno resguardo.

12 . Las fábricas que no pasen 
aviso á ¡la Administración un dia 
ántes de empezar sus elaboraciones.

13 . Los que no siendo coseche
ros ó fabricantes vendan al por me
nor especies arrendadas con la ex
clusiva sin licencia escrita del arren
datario.

14 . Las fábricas y demás estable
cimientos públicos de venta situados 
extraradio que, no hallándose enca
bezados con la Administración por 
los consumos que realicen en sus 
establecimientos y las ventas para 
el de dicha localidad, no justifiquen 
tener pagados los derechos corres
pondientes.

Art. 154. Incurren en una multa 
de 25 á 125 pesetas los habitantes do
miciliados en los extraradios que no 
hallándose encabezados con la Ad
ministración, no justifiquen tener 
pagados los derechos y recargos de 
las especies que consuman.

Art. 155. Incurren en una mul
ta de 25 á 125 pesetas los que resis
tan los reconocimientos y aforos es
tando sujetos á ellos.

Art. 156. Incurren en i na mul
ta de 12 á 50 pesetas los Alcaldes y 
Autoridades locales que no presten
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el auxilio reclamado por la Admi
nistración ó por q ii i en la represen
te para verificar reconocimientos y 
aforos en donde deban hacerse, ó 
que le presten con dañosa demora.

Art. 157. Para imponerlas penas 
de <jue trata este capitulo, los pro
cedimientos serán exclusivamente 
administrativos-

Art. 158. A. los Tribunales cor
responde entender sobre los delitos 
comunes que puedan comestere al 
realizar las defraudaciones, de los 
cuales cuidará la Administración de 
darles parte.

Art. 159. Cuando la defrauda
ción de las especiee de consumos se 
realize á caballo para atravesar á 
escape la linea al verse perseguidos 
los defraudadores y matuteros por el 
Resguardo incurrirán estos, además 
de la penalidad señalada en el arti- 
eulo 152, en otra multa igual al va
lor de las caballerías que se aprehen
dan con las especies si los conduc
tores, en vez de detenerse á las inti
maciones del Resguardo, apela á la 
fuga para realizar la defraudación.

Art. 160. Siempre que la defrau
dación de las especies de consumos 
se realice por personas á las cuales 
se ¡les pruebe la reincidencia y el 
hallarse dedicadas habitual mente á 
este tráfico inmoral, ó cuando se 
empleen medios artificiosos para 
ocultarlas y eludir el pago délos de
rechos, se instruirá la oportuna su
maria, que se pasará al Juzgado 
correspondiente para que con inde
pendencia de la penalidad adminis
trativa se imponga á los delincuen
tes la que proceda con arreglo al 
Código penal.

Art. 161. Las corazas y cualquier 
otro medio artificioso de que se val
gan los defraudadores para sustraer 
las especies al adeudo, serán inuti
lizadas por la Administacion de con
sumos. y

Los serán también los registros de 
los carruajes, doble-fondos, etc., 
siempre que en elfos se encuentren 
especies gravadas, después de afir
mar los conductores que no las lle
van. En este caso quedarán deteni
dos los cuarruajes hasta que los res
pectivos dueños ejecuten á su costa 
la inutilización.

Art. 162. Todos los casos que se 
consideren penables excepto los com
prendidos en los artículos 154, 155 y 
156, se someterán al conocimiento 
de una Junta que se compondrá:

En las capitales de provincia ad
ministradas directamente por la Ha
cienda, del Administrador de Pro
piedades é Impuestos, como Presi
dente, con voto de calidad en los 
empates, de un Oficial de la Inter
vención designado por el Interventor 
en representación de éste, del Oficial 
que tenga á su cargo el Negociado 
de Consumos, del abogado del Estado 
y de un vecinodelapoblacion elegido 
libremente por los acusados ó por la 
Administración si éstos no lo verifi
casen, en concepto de Vocales.

En las ca¡lítales de provincia, que 
se hallen encabezadas, del Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, i 
como Presidente, con voto de cali
dad en caso de empate, y como Vo- i 
cales de dos Concejales del Ayunta- } 
miento si concurriesen préyio aviso, 
de un Oficial de la Intervención de-
signado por el Interventor en su re- ' trador acordará en el término de ter- 
presentacion, de! Oficial del Negó-I cero dia que se dé audiencia en el

ciado de Consumos, del Abogado 
del Estado y de un vecino de la po
blación nombrado por los acusados, 
y en su defecto por la Administra
ción.

En las capitales de provincia 
arrendadas, se compondrán las Jun
tas como prescribe el párrafo ante
rior, con la diferencia de que los dos 
Concejales serán sustituidos por el 
Administrador del arriendo y un ve
cino designado por el mismo.

En las capitales de provincia en
cabezadas que hayan arrendado,los 
derechos de consumos, la Junta se 
compondrá como prescribe el párra
fo anterior, salvo que asistirá un 
Concejal en representación del Ayun
tamiento y el arrendtario munici
pal .

En las demás poblaciones dichas 
Juntas se compondrán del Alcalde, 
como Presidente, con voto de cali-
dad en caso de empate, y como Vo
cales del Síndico del Ayuntamiento, 
del Jefe de la Administración focal de 
consumos, de un vecino nombrado 
por los aprehensores, ó por la Admi
nistración si éstos no lo verificasen, 
y de otro que nombrarán los apre
hendidos, y á falta ó renuncia de 
ellos el Alcalde.

Cuando en las poblaciones no capi
tales de provincia exista arrenda
miento, ya sea directo con la Hacien
da ó con el Municipio, el arrendata
rio, sustituirá al Jefe de la Adminis
tración local del impuesto.

Art. 163. Las Juntas oirán ver
balmente á los aprehensores y apre
hendidos si concurriesen, así como 
á los testigos que por ambas partes 
se presenten; y teniendo á la vista e 
parte circunstanciado de la aprehen
sión, emitirán por mayoria de votos 
dictámen respecto á la procedencia 
de la aprehensión y penalidad que 
corresponda, que consignarán en ac
ta firmada por los concurrentes.

Art. 164. Si con el parecer de la 
respectiva Junta local se conforma-

expediente al aprehendido á fin de I 
que exponga lo que crea convenien-1 
te dentro del plazo de ocho dias, re
clamando á la vez el acta, y antece
dentes del asunto al Alcalde, ó á la 
Administración local de consumos, 
si no se hubiese remitido al cursar el 
escrito de reclamación

Art. 168. Completado el expe
diente con las instancias de los inte
resados, el acta y antecedentes del 
asunto, el Administrador de Propie
dades é Impuestos propondrá acuer
do al Delegado de Hacienda en los 
primeros 15 dias útiles.

Art. 169. La providencia del De
legado se notificará al Alcalde y á 
los reclamantes, advirtiendo!es que 
contra aquella pueden entablar re
curso de apelación ante el Ministe
rio de Hacienda dentro de los ocho 
dias siguientes al de la notificación 
administrativa.

Art. 170. Si se interpusiese ape
lación, no se devolverá la especie ó 
el valor de ésta que se hallase en 
depósito.

Art. 171. El expediente apelado, 
juntamente con el recurso si se pre
sentase en la Administración del ra
mo ó en la Delegación de Hacienda, 
se cursará á la Superioridad en el 
improrogable plazo de cinco dias.

La parte apelante podrá unir á la 
instancia los documentos que estime 
oportunos, debiendo el Delegado 
emitir su informe al verificar la re
misión.

Art. 172. Si las especies apre-

ran las partes interesadas, quedará 
terminada la cuestión, llevándo á 
efecto aquel como decisión, y consi
derándose esta comparecencia como 
un acto previo de avenencia.

Art. 165. Si las partes interesa
das no se conformasen con el dictá- 
men expresado, podrán entablar su 
reclamación ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia, anunciándo
lo en el momento de conocer el re
sultado del acto de comparecencia, 
y presentando su escrito de recla
mación en el término de ocho dias; 
pero para que á la reclamación del 
denunciado pueda dársela curso, se
rá necesario que acompañe docu
mento qu^acreditehaber consignado 
en las arcas municipales, ó en las 
Cajas del Tesoro, el importe de las 
responsabilidades que la Junta haya 
estimado procedentes.

Art. 166. Si la reclamación se 
anunciase y entablase por otro inte
resado que no sea el aprehensor, se 
dispondrá por la Junta el depósito 
de la especie ó el importe de su va
lor, cuyo requisito se acreditará en 
el informe que se emita al cursar la 
reclamación.

Art. 167. Pasada la instancia de 
la parte interesada al Negociado res
pectivo de la Administración de Pro
piedades é Impuestos, el Adminis- 

mozos y ordenanzas y los individuos 
del Resguardo que se hallen de ser
vicio en el mismo Fielato, aun cuan
do alguno no estuviere presente en 
el acto dé la aprehensión.

Art. 177. Las multas que se im
pongan á virtud de aprehensiones ve
rificadas en el servicio de contra-re
gistros, mientras se halle abierto el 
despacho de los Fielatos, se distribuí- 
rán en partes iguales, entre todos los 
individuos que en el dia de la apre
hensión se hallen encargados de los 
diferentes contra-registros, ó sea de 
la comprobación de los adeudos veri
ficados en todos los Fielatos.

Art. 178. Las multas que se im
pongan á virtud de aprehensiones ve
rificadas, de dia ó de noche, en el ra
dio y extraradio, y lo mismo las que 
sean impuestas á virtud de aprehen
siones realizadas á la entrada de las 
poblaciones ó en el interior de las 
mismas, después de haberse cerrado 
el despacho de ios Fielatos, se distri
buirán á partes iguales, entre el Visi
tador, el Teniente ó Tenientes-Visi
tadores, si los hubiese, y los aprehen
sores.

Art. 179. Las multas que se im- 
longan á los depósitos domésticos, 
ábricas y puestos de venta por abusos 
ó faltas penables, á virtud de recono
cimientos ó aforos ordinarios y ex- 
iraordinarios mandados ejecutar por 
a Administración, se distribuirán á 
Dartes iguales, entre el Administrador 
y los empleados y dependientes que 
asistan á los reconocimientos y aforos.

Art. 180. Las multas se exigirán 
en metálico, ingresando su importe 
en la Caja de Depósitos hasta que 
tenga lugar la distribución.

Art. 181. Incumbe á la Adminis
tración el verificar por número las 
distribuciones de las multas, entre
gando la que corresponda á cada inte
resado, que firmará el recibí.

Art. 182. En las poblaciones ar
rendadas, y en las encabezadas, si se 
administrasen los derechos, los subro
gados en las acciones de la Hacienda 
dispondrán á su arbitrio del valor de 
las multas.

CAPÍTULO XX.
Reconocimientos

Art. 183. Están exentas de ellos 
las casas particulares, siempre que en 
el interior de las mismas no se ejerza 
tráfico alguno con las especies gra
vadas.

Si tuvieren ganados vivos de los 
sujetos al impuesto, los agentes ad
ministrativos podrán penetrar en ellas 
con el solo objeto de comprobar su 
existencia, número y clase para lo5 
efectos que hubiese lugar.

Si dieren entrada á especies intro
ducidas fraudulentamente y persegui
das por los agentes administrativos y 
próximas á ser aprehendidas por los 
mismos, podrán ser reconocidas aque
llas para el objeto exclusivo de api'6' 
hender las especies.

Art. 184. Están sujetos á recono
cimientos y aforos las posadas ó pa' 
radores de trajineros.

Art. 185. Lo están también todo» 
los puestos de venta de especies g111' 
vadas, situados en el radio y extraru- 

, dio de las poblaciones.
Art. 186. Los dependientes de y 

■ Administración de consumos podra0 
entrar y permanecer dentro del reciU' 

■ to de las esciones de los ferro-carrd8

hendidas no fueran susceptibles de 
conservarse y los dueños no fuesen 
habidos, serán vendidas en subasta 
y su valor depositado hasta la reso
lución del expediente.

Art. 173. La declaración de res
ponsabilidades cuyo valor no exce
da de 12 pesetas no está sujeta á pro
cedimiento administrativo. Previo 
información verbal de los hechos se 
decidirá por la Administración del 
impuesto y si el interesando no se 
aviniese á dicha decisión, podrá re
clamar ante la Delegación de Ha
cienda en el término de ocho dias.

Art. 174. Las penalidades á que 
se refieren los artículos 154, 155 156 
se impondrán por la Administración 
de Propiedades é impuestos en las 
capitales, y por los Alcaldes en las 
demás poblaciones.

Los interesados podrán entablar 
reclamación ante los Delegados de 
Hacienda, que resolverán en prime
ra instancia.

CAPÍTULO XIX.
Distribución de multas.

Art. 175. El importe de la pena
lidad que se imponga por introduc
ción fraudulenta de especies, respon
de en primer término al pago de los 
derechos del Tesoro y recargos con
siguientes. El remanente, deducidos 
los gastos, se distribuirá entre los 
aprehensores y denunciadores.

Es pública la acción para denun
ciar las defraudaciones que se co
metan en este impuesto.

Los denunciantes tendrán derecho 
á la tercera parte de las multas, una 
vez hechas las deducciones de que 
trata este articulo,

Art. 176. Las multas que se im
pongan á virtud de aprehensiones 
realizadas en el servicio de los Fie
latos, miéntras estos se hallen abier
tos, se distribuirán, á partes iguales, 
entre los empleados, inclusos los
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dcbicuclo ejercer la mas exquisita vi- 
lancia para que no se defrauden los 
intereses de la Hacienda y del Muni
cipio; pero no tienen derecho á intro
ducirse en loe almacenes y depósitos 
de las mismas.sino en los casos de sos
pechas de fraude y con la debí da au
torización.

Art. 187. Quedan prohibidos en 
toda clase de buques de guerra ó mer
cantes, nacionales ó extranjeros, los 
reconocimientos ó aforos por el ramo 
de consumos.

Art. 188. Los Alcaldes ó quienes 
les sustituyan están obligados á pres
tar auxilio á la Administración, ó á 
quienes la represente, para practicar 
los reconocimientos donde puedan ha
cerse.

Art. 189. Para toda clase de reco
nocimiento en que la ley fundamental 
exija mandato de la Autoridad com
petente se solicitará éste préviamente 
y mientras se obtiene, se adoptarán 
jas medidas de vigilancia necesarias.

CAPÍTULO XXI. 
Encabezamientos.

Art. 190. El Encabezamiento de 
una población tiene por objeto otor
gar por ¡la Hacienda al Municipio la 
facultad de recaudar para si los dere
chos de consumos que corresponden 
al distrito municipal, con sujeción á 
las mismas reglas que ella está obli
gada á observar.

Siendo responsables los Ayunta
mientos y los habitantes del distrito 
municipal del importe del encabeza
miento, no son necesarias fianzas es
peciales para este objeto.

Art. 191. Con arreglo á lo precep
tuado en el art. 5? de la ley, es obli
gatorio para todas las poblaciones, he
cha excepción de las capitales de pro
vincia y de los tres puertos de Carta
gena, Gijon y Vigo, el encabezamien
to por sus especie» de consumos.

Art. 192. Los Ayuntamientos de 
las capitales de provincia de los tres 
puertos de Cartagena, Gijon y Vigo 
que acepten desde luego los cupos que 
les correspondan en la forma que deter
mina el art. 2.° de la ley, con los au
mentos que les señale la Administra- 
cion por razón de consumos extraor
dinarios, usando de la facultad que le 
otorga el art. 3.° de la misma, podrán 
encabezarse con la Hacienda para ad
ministrar por si el impuesto en las 
respectivas poblaciones.

Art. 193. Los Ayuntamientos de 
las capitales de provincia de los tres 
Puertos expresados aceptarán ó rehu
sarán el encabezamiento que Ies resul- 
íe en la forma que determina el artí- 
enlo anterior, dentro del preciso tér
mino de ocho dias siguientes al en que 
la Administración les haya notificado 
el cupo que les corresponde.

Art. 194. Una vez aceptado por 
los Ayuntamientos de las capitales y 
fres puertos de que se trata el enca
bezamiento señalado en la forma de- 
m^minadci en los precedentes artículos 
Serán responsables del cupo corres
pondiente al año ecónomico por el 
Cual se haya encabezado.
.Art. 195. En el caso de no conve- 

mdes continuar con el encabezamien- 
será necesario que con dos meses 

¡1g anticipación, por los menos, á la 
m^ninacion del año económico parti- 
^Pon por escrito á la Hacienda su 
Qesistimiento.

La Administración tendrá igual fa
cultad cuando se proponga alterar los 
encabezamientos.

Cuando ni la Administración ni los 
Ayuntamientos de que se trata anun
cien su desistimiento en la forma y 
términos expresados, se considerarán 
legalmente prorogados los encabeza
mientos por el año económico si
guiente.

Art. 196. Los encabezamientos de 
las capitales de provincia y de los 
puertos de Cartagena, Gijon y Vigo 
se aprobarán de Real orden, á pro
puesta de la Dirección general del ra
mo, y en igual forma se procederá pa
ra denunciarlos.

Art. 197. Los encabezamientos de 
las demás poblaciones no comprendi
das en los precedentes artículos se fi
jarán con sujeción á las reglas conte 
nidas en los artículos 5.° al 10 de la 
ley, verificándose estas operaciones 
por las Administraciones de Propie
dades é Impuestos.

Para la aplicación de los derechos 
de tarifa á los cupos de las especies 
de carnes vacunas, lanares y cabrías 
y las de cerda, con objeto de deter
minar la cuantía del encabezamiento 
de cada pueblo, se tendrá en cuenta 
que el 75 por 100 de los cupos de 
especies que resulten en las respecti
vas localidades por el concepto de car
nes vacunas, lanares y cabrías, será 
de estas en fresco, y el 25 por 100 
restante en cecina ó saladas; y en 
cuanto á las de cerda el 20 por 100 en 
fresco y el 80 por 100 restante en sa
lazón.

La graduación de los aguardientes 
y alcoholes para el mismo objeto se 
estimará por el término medio de 20 
grados.

Aro. 198. Los delegados de Ha
cienda reclamarán de las Diputacio
nes provinciales, con la oportunidad 
necesaria, la clasificación de catego
rías de los pueblos para los efectos del 
art. 7.” de la ley.

Las Diputaciones provinciales de
berán verificar la expresada clasifica
ción dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que le haya sido re
clamada.

Si por cualquier causa dejasen di
chas Corporaciones de verificar la ex
presada clasificación dentro del pre
ciso término señalado en este artículo, 
procederán los delegados de Hacien
da á efectuarla en un plazo de ocho 
días, sin que en este caso pueda ejer
citarse reclamación ulterior porque se 
haya hecho en esta forma.

Art. 199. Contra la clasificación 
de categorías de los pueblos verifica
da por las Diputaciones provinciales 
ó por los Delegados de Hacienda, en 
defecto de aquellas y en el caso expre
sado en el artículo anterior, podrán 
alzarse los pueblos que se consideren 
lecionados ante el Ministerio de Ha
cienda.

El plazo para entablar esta clase de 
reclamaciones será el de los ocho días 
siguientes al en que se haya publica
do en el Boletín oficial de cada provin
cia el encabezamiento correspondien
te á los pueblos de la misma.

Las alteraciones á que pudiera dar 
lugar la modificación en alza ó baja 
del cupo de un pueblo por virtud de 
cualquier reclamación, serán tenidas 
en cuenta para hacer la oportuna com

pensación al señalar los cupos del año I 
económico siguiente.

Por ningún concepto ni bajo nin- 
gun pretexto podrá demorarse la de-1 
sigilación de cupos y encabezamien
tos, una vez hecha la clasificación de 
categorías de los pueblos.

Art. 200. Cuando los Delegados 
de Hacienda consideren que el cupo 
que resulta á una población por el en
cabezamiento que se le señale en vir
tud de la aplicación de las reglas con
tenidas en los artículos 5.9 y 6.° de la 
ley es exiguo con relación á las cir
cunstancias especiales de la localidad, 
instruirá el oportuno expediente para 
designarle el cupo mayor que deba sa
tisfacer.

En dicho expediente, después de 
hacer la demostración del cupo que le 
ha resultadoá tenor déla aplicación de 
las reglas generales, y fundamentar le 
aumento que se le reclame, se invita
rá al Ayuntamiento para que lo acep
te, ó exponga lo que estime del caso.

Una vez hecho esto, si el Delegado 
considerase que las razones expuestas 
por el Municipio no son aceptables, 
lo notificará al Ayuntamiento, invi
tando á éste á que declare categória,- 
mente si acepta ó no el encabezamien
to que se le propone.

En uno y otro caso elevará el ex
pediente inmediatamente ■ á la Direc
ción general del ramo para que ésta 
resuelva ó proponga al Ministerio lo 
que estime conveniente.

Siempre que el Delegado de Ha
cienda no considere aceptadas las ra
zones expuestas por el Ayuntamiento 
para rehusar el mayor cupo, y éste se 
niegue á admitirlo, dispondrá que se 
anuncie el arriendo en pública subas
ta, dando cuenta inmediatamente á la 
Dirección general del ramo para que 
ésta proceda á lo que haya lugar.

Si la superioridad estimase im
procedente el aumento, dictará las 
órdenes oportunas para la suspen
sión de la subasta, y en este caso el 
Ayuntamiento no podrá rehusar la 
continuación en el encabezamiento 
que tenía asignado ántes de propo
nérsele el aumento.

Art. 20i. Sujeta como se halla 
la distribución general del cupo de 
especies al censo oficial vigente, ésta 
se fijará siempre con arreglo á la po
blación que resulte en los que suce
sivamente se formen ya general, ya 
parcialmente.

CAPÍTULO XXII.
Encabezamientos parciales y gremiales.

Art. 202. La Administración po
drá celebrar estos contratos donde lo 
crea conveniente. '

Art0 203. En el casco de las po
blaciones se verificarán á beneficio 
de la totalidad de los individuos que 
en grande ó pequeña escala cose
chen, fabriquen, especulen ó trafi
quen con la especie ó especies objeto 
del contrato.

Para solicitarlos ó aceptarlos será 
indispensable que lo acuerden las 
dos terceras partes de los interesa
dos; en cuyo caso autorizarán plena
mente á uno ó dos de entre ellos pa
ra formalizarle y entenderse con la 
Administración en cuantas inciden
cias ocurran.

Art. 204. Una vez aprobado el 
encabezamiento parcial ó gremial, 
se reunirán los interesados y acor-

7
darán, á pluralidad de votos, la ma
nera de hacer efectivo el precio que 
se hayan obligado á satisfacer, ya 
sea por reparto, ó exigiendo los de
rechos que cada uno devengue, dan
do conocimiento de ello á la Admi
nistración.

Art. 205. Las especies foraste
ras podrán comprenderse ó excluirse 
del encabezamiento parcial; en el 
primer caso, los encabezados cuida
rán de exigirlas los derechos, cuando • 
sean destinadas al consumo; en el 
segundo, lo verificará la Adminis
tración.

Las cuestiones que se promuevan 
serán resueltas por la Administra
ción, en cuanto interese al cumpli
miento del contrato y á la observan
cia de la legislación del ramo; las de
más cuestiones que no afecten á la 
buena administración se considera
rán particulares y de la competen
cia de los Tribunales de justicia.

Art. 206. El precio estipulado se 
satisfará por mensualidades ó tri
mestres; pudiendo la Administración 
proceder por apremio en caso de de
mora.

Art. 207. Dondehubiese costum
bre de proveer á los jornaleros que 
se ocupan en labores del campo de 
las especies de consumo diario como 
parte de su jornal, podrán verificar
se encabezamientos parciales con los 
labradores, á cuyo fin deberá esta
blecerse un tipo con relación á cada 
una de las especies por individuo, 
hactárea, fanega ó aranzada detierra, 
sobre lo cual serán oidos el Ayunta
miento y una comisión nombrada 
por los labradores.

Si no hubiere avenencia en la de
signación de los tipos, se remitirán, 
los datos reunidos á la Administra
ción para que proponga los que es
time conciliatorios; pero su acuerdo 
no será obligatorio, y los interesa
dos podrán admitirle ó rechazarle, 
en cuyo último caso se exigirán los 
derechos que devenguen los con
sumos.

Art. 208. En todas las poblacio
nes administradas directamente por 
la Hacienda, los encabezamientos 
parciales y gremiales necesitan ser 
autorizados por la Delegación, sin 
cuyo requisito no podrán regir bajo 
la responsabilidad de la Administra
ción del ramo de Impuestos y la de 
los Visitadores de consumos.

CAPÍTULO XXIII.
Encabezamientos particulares.

Art. 209. Los cosecheros, fabri
cantes, especuladores, casas de la
bor, paradores, posadas, ventas y de
más establecimientos públicos, así 

. como los habitantes domiciliados en 
los extraradios de las poblaciones, 
están obligados á encabezarse con la 
Administración por los derechos que 
desvenguen las especies que respec
tivamente consuman, y concertarse 
por los de las que vendan para el de 
la misma localidad. Para graduar el 
importe del consumo que debe atri
buirse á los habitantes del extrara
dio, se tomará el tipo de especies que 
resulta al pueblo, aplicando á éste los 
derechos que la tarifa señale según 
su base de población, salvo los cor
respondientes á las capitales y tres 
puertos que la ley menciona especial
mente, á los cuales se aplicarán los
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derechos que señala la base i.1 
población de las tarifas. . . . v - .

Una vez deducido en esta forma será concedido, el repartimiento ce 
‘ i la tercera parte del cupo para que no 

, sufra retraso el pago de los trimes- । tres; pero de la cantidad repartida 
sólo se exigirá lo que en cada trimes
tre sea indispensable para completar

el cupo de especies y su importe exi- 
gible á los habitantes del extraradio, 
se fijarán los que correspondan á ca
da habitante con arreglo á sus cir
cunstancias, teniendo siempre en 
cuenta que el tipo ¿e consumo de ca
da uno no podrá exceder del décuplo, 
ni ser menor de la décima parte, de
biendo establecerse tantas categorías 
cuantas sean necesarias para que la 
suma de los consumos parciales atri
buidos á cada habitante no exceda de 
la cifra total que corresponda á todos 
los domiciliados en el extraradio. 
En cuanto á los derechos me deven
guen los establecimientos públicos 
del extraradio por las ventas que rea
licen para el consumo del mismo, se
rán objeto de convenios especiales; 
bien entendido que los establecimien
tos que no realicen estos convenios, 
no podrán quedar exentos ce la inter
vención administrativa.

Los encabezamientos particulares 
deben someterse á la aprobación de 
los Delegados de Hacienda en la pro
vincia, sin cuyo requisito no podrá 
exigirse su importe.

El precio que en ellos se estipule, 
será satisfecho por mensualidades ó 
trimestres, procediendo la Adminis- j 
tracion por apremio en caso de ¿e- 
mora.

CAPÍTULO XXIV. . । Si el arriendo no abrazase todas
Medios de cumplir los encabezamientos ias eSpec¡eg servirá de tipo la cantidad 

generales.
Art. 210. Señalado el encabeza

miento general de una población se ¡ 
reunirá el Ayuntamiento con un nú
mero de contribuyentes igual al de 1 
Concejales, segundo se establece en el I 
párrafo segundo, rt. 11 ne la ley, en el 
cuaí se hallarán representados todos , 
los llamados á contribuir, y acorda
rán, á pluralidad de votos, los medios 
de hacer efectivo su importe por uno, 
si fuese posible, y en otro caso, por 
varios de los medios siguientes:

da Administración municipal.
Los encabezamientos parciales ó , 

gremiales.
El arriendo á venta libre de todas I 

ó algunas especies.
El arriendo con exclusiva en los 

que obstengan esta facultad
El repartimiento vecinal.
Los Ayuntamientos y asociados 

podrán adoptar á su libre elección 
uno ó varios de los medios expresa
dos, y sólo en el caso de establecer 
el medio de repartimiento vecinal, 
estarán obligados á justificar que ni 
los encabezamientos gremiales ni el 
arriendo han ofrecido resultado en la 
localidad.

Art. 211. Para celebrar los enca
bezamientos gremiales servirá de ba
se el importe de los derechos del Te
soro que correspondan al cupo de las 
especies que comprendan, con más 
los recargos autorizados.

Art. 212. La adopción de medios 
se pondrá en conocimiento de la Ad
ministración de Propiedades é Im
puestos en la provincia, salvo en los 
casos en que se haya de realizar el 
repartimiento vecinal, para el que se
rá necesaria la aprobación prévia de 
dicha dependencia.

Art. 213. Cuando se adopte la 
Administración municipal de los de-

de rechos, podrá el Ayuntamiento soli- pre la ciase cantidad de la fianza que 
I citar si lo estimase necesario, y le haya de prestar el rematante.

- 1 > Art. 220. Las subastas serán pre

su importe.
Estos repartimientos se sujetarán 

en un todo á las disposiciones que 
regulan esta ciase de medios com
prendidas en el capítulo que trata de 
los mismos.

Art. 214. Cuando el medio adop
tado ma el ce los conciertos ó enca
bezamientos gremiales, se somete
rán estos una vez estipulados á la 
aprobación de la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la pro
vincia, en analogía á lo que se pre
ceptúa respecto á los expedientes de 
arriendo.

CAPÍTULO XXV.
Arriendos municipales á-centa libre.
Art. 215. Cuando el iiedin elegí- 

do para hacer efectivo el encabaza- 
miento sea el arriendo L venta libre, 
■procederá el Ayuntamiento á verifi- 
carlv en pública subasta por los dere
chos y los recargos autorizadas.

Art. 216. Por lo respectivo á los 
derechos, servirá de tipo elinqorte 
del encabezamiento general aumenta
do con un 3 por 100 para cobranza y 
conducción.

que corresponda á las comprendidas 
en el mismo con el aumente de 3 por 
100.

Por lo respectivo á los recargos mu
nicipales la cuantía del tipo será la 
m proporcional que corresponda al 
importe fijado á cada especie y al tan
to de los recargos dentro del límite
autorizado.

Art, 917. j jos jumentos que pro- |
duzca la licitación quedarán á benefi
cio de los fondos municipaleB.

Art 218. Xv serán admitidos co
mo licitaclores ni come fiadores de 
estos.

í.0 Los individuos de Ayunta-
deban estar en 
arriendo, y los

á los fondos pú-
blicos ó municipales.

3 .° Los encausados con interdic
ción judicial.

4 ." Los menores de edad.
5 .° Los declarados en quiebra.
6 .* Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de su

miento, que estén ó । ejercicio durante el 
Jueces municipales.

2.° Los detidorey

pabellón. 
Art 219. subasíis serán

anunciadas con diez días de anticipr- 
cion debiend > justificarse en el expe
diente la fijación oportuna de los edic
tos correspondientes.

En estos edictos se expresará siem
pre el dia, hora y local donde haya de 
celebrarse la subasta.

La especio ó especies que sean ob
jeto del arriendo.

El imperte de los derechos del Te
soro y recargos = -uto rizad os.

La hora á que hade /erminar el 
<icto.

La garantía necesaria para hacer 
posturas y d '..cal donde se halle de 
manifiesto, para su examen, el,pliego 
de condiciones, que expresará siem-

mite. .fin caso de divergencia, se so
meterá la cuestión, con el infirme de 
ia Autoridad municipal expresada, al 
Delegado de Hacienda, siempre que 
los interesados considerasen conve
niente á su derecho reclamar, cuya 
Autoridad fallará ?u primert instan
cia. . z

Jontra su resolución podrán alzar
se los interesados ante el Ministerio 
Hacienda, dentro del término regla
mentario

jAPÍTULO. XXVI.
Arriendos municipales con exclusi-oa
Art. 227. Las subastas «e verifi

carán por el sistema de pujas á ¡a Ha-

sididas por el Alcalde con asistencia 
del Ayuntamiento, debiendo hallarse 
terminadas en 1.° de Mayo y remiti
das para el 10 á la Administración de 
Propiedades é Impuesto de la provin
cia, que las aprobará 3 desaprobará, 
según se hayan observado ó no las re
glas á que deben sujetarse.

Art. 221, El din y hora señalado, 
y ante las Autoridades de que se hace 
mención en el artículo anterior, ten
drá lugar el acto de la subasta, veri
ficándose esta por pujas á la llana.

Si durante el tiempo señalado para, 
hacer proposiciones se cubriese el tipo 
fijado para la subasta, se adjudicará 
el remate p,1 mejor postor sin ulterior 
licitación

En caso contrario, se munciará una 
segunda licitación en iguales términos 
que la primera, y en ella so admitirán 
posturas por las dos merceras partes 
del importe fijado como tipo de rerna- 
te, adjudicándose la subasta al que 

' resulte mejor postor siempre que cu
bra el importe de dichas dos terceras 
partes.

Art. 222. 3i no se presentasen li- 
citadores en la segunda subasta, el 
Ayuntamiento procederá inmediata
mente á adoptar el medio de hacer 
efectivo el encabezamiento.

Art. 223. De la resolución que re
caiga sobre aprobación ó desaproba
ción acerca de las subastas, podrán 
reclamar el Ayuntamientc y >qs rema
tantes ante el Delegado de Hacienda 
en el término de ocho dias desde le 
notificación administrativa, y contra 
el falle que dicte e; Delegado podrá 
apelarse unte el Ministerio de Haeien- 
da dc-ntrc del plazo reglamentaric.

Art. 224. Si la subasta fuese de
saprobada se procederá sin la menor 
demora á. anunciar y celebrar otra en 
un solo acto, á ménos que el Ayunta
miento y el rematante se avengan á su
primir ó modificar las condiciones ile
gales que hubieren causado la desa
probación en cuyo caso nuevamente 
se remitirá el expediente ai acuerdo 
de la Administración provincial.1

Art. 225. Los Ayuntamientos po
drán dar posesión interina á los rema
tantes en el dia que deban empezar 
los arriendos aun cuando 11/ hayan
recibido el expediente aprobado, pero , 
sin perjuicio de dar cumplimiento á ó en baja. . .
lo que la Administración provincial AH'- 231 Én ia primera subas 
cuerdo serán admitidas:

Art. 22G Las cuestiones reglamen- I-° -yas proposiciones que cubian 
barias entre arrendatarios y contribu- ia Cí.ntidí o ó el oriuic yue sirva cu 
yentes serán dirimidas por el Alcalde . tipo, aceptara, -os precios de venta, 
del pueblo. Si los intere.i.dos se con- . 2. La que cubran el tq o y re.) 
formasen, no procederá ulterior trá- jqn lo o ^recios.

- -• ■ 0 Las o ue sobre cubrir el npo J

na, sirviendo de tipo el importe del 
encabezamiento correspondiente á las 
especies jbjeH del arriendo, con más 
le. que c.rrespond?, por recargos auto
rizados y un 3 por 100 de aumento 
sobre la totalidad de tipo.

Art. 228. En e pliego de condi
ciones Re : ■ are irá el precio á que ha
ya de venderse 1 por menor cade, una 
de las especies, parí k cual se toma
rán en cuenh. Si valor er. el mnt) 
productor, y ¡es gustos ule trasporte, 
vendaje, derechos y recargos. Todas 
estas circunst. meias se harán constar 
en el expediente pmmedi * di un cer
tificado de 1c resuelto por el Ayunta
miento que deberá autorizar el Síndico 
y Secretario.

Art. 229 En los pliegoi de con
diciones se establecerán, sin perjuicio 
de ctras que convenga:. les siguien
tes.

1 .a Que la venta de especies er. 
cantidad inferior a seis kilógrair.os ó 
litros nelusive sólo a vérifieará por 
el arrendatario y por quien obtenga 
un consentimiento por escrito.

2 .a Que no podrá, sin embargo, 
impedir, la "venta en iguales cantida
des v. los cosecheros y fabricantes por 
el n-oductc de sus cosechas y fabri
cación, siempre que cada uno le veri
fique en ¿in solo local.

3 .a Que tampoco p)drá impedirla 
6j . las posadas, paraderos y estable
cimientos situados en el extraradio á 
menor distancia de le c.e 50C í-vetros 
¿ie i s vías de comunicacio...

4 .“ Que el , rrendatarlo queda obli
gado ú ter.er el surtido necesario de 
las especies para el consumo de la po
blación y si no 10 hiciere podrá veri- 

| ¡icario el ayuntarcierto d costa suya. । 5,*' Que los vecinos y forasteros
podrán hacer ventas desde más de 
seis kilógra nos 5 litros inclusive en 
delante, bajo »s reglas de instruc

ción

i

<

6/'. Que no se apondrá .t los enca- 
bezaniientos particulares con los la
bradores. cosecheros de vino y aceite, 
fabricantes de aguardientes y jabón 
por los consumos que verifiquen en 
el extraradio.

1 Art 230. También se fijarán en 
las condiciones ios meses en que de
berán vararse el surtido de carnes 
donde exista esu. costumbre, y las 
épocas en que debr.n /.Iterarse los pre
cios de renta de las especies en alza 

rebajar los precios. )mgan otras con
cesiones beneficies as id vecindario,

Art. 282. 3: en L arimera subas- 
•jh m se verificase -1! arriendo per fal
te. le licitadcres ? :e proposiciones 
. .dmisibles, se rectificarán los precios 
de venta, anunciándose, con expre
sión de esta circunstancia la seguirla 
subasta, que tendrá efecto ¿ los ocho 
dias. .

En caso de hacerse postura f.dnn- 
sible se .djudicará el remate sin ulte
rior lici'ocion.

Se Continuará
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Pliego núm. 3 del Suplemento núm. 2341.
Art. 233. En la segunda subasta 

serán admitidas:
l.° Las proposiciones que cubran 

la cantidad ó el precio que sirve de 
tipo, aceptando los precios rectifica
dos.

2 .° Las que cubran el tipo y re
bajen los precios.

3 .* Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios, hagan otras con
cesiones beneficiosas al vecindario.

Art. 234. Supuesto el caso de que 
tampoco en la segunda subasta se ve
rificase el arriendo, se anunciará y 
celebrará la tercera, sirviendo de tipo 
el importe do las dos terceras partes 
de la anterior.

Art. 235. En la tercera subasta 
sólo se admitirán proposiciones ó pu
jas que mejoren el tipo.

Art. 236. Cuando circunstanscias 
extraordinarias hagan excesivamente 
bajos ó altos los precios estipulados, 
el arrendatario ó el Síndico del Muni
cipio acudirán al Ayuntamiento soli
citando su rectificación, y al efecto 
acompañaran los documentos que es
timen necesarios. El Ayuntamiento 
emitirá su dictamen bien razonado, 
y remitirá el expediente con urgencia 
á la Delegación de Hacienda para su 
resolución dentro del término de 20 
dias.

CAPÍTULO XXVII.

Trepar timientos.
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Art. 237. Es necesaria? autoriza
ción previa de la Administración pro
vincial de Hacienda para hacer efec
tivo el encabezamimiento por repar
timiento vecinal, según dispone el 
art. 210.

Art. 238. Autorizado que sea, se 
nombrará por la Administración pro
vincial para ejecutarle un número de 
Repartidores igual al de los Concejales 
de la localidad, en que tengan repre
sentación las diversas clases de con
tribuyentes, según dispone el art. 11 
de la ley.

Art. 239. El cargo de Repartidor 
es obligatorio en la misma forma que 
para la contribución de inmuebles.

Art. 240. No serán comprendidos 
en los repartimientos:

1 .° Los pobres de solemnidad ó 
notoriedad.

2 .° Los hacendados forasteros que 
no tengan casa abierta mantenida á su 
c°sta, ó que la tengan solamente por 
^0 dias ó menos. Pero si éstas estuvie
Sen habitadas por más de 30 dias en 
cada año, se les impondrá la cuota 

corresponda con relación á las 
Personas y al tiempo de residencia de 

en la localidad, y siempre en la 
Categoría que en el pueblo les corres
ponda.

A’ Los concurrentes á estableci- 
^entos de baños ó aguas, y los que 
nauiten en cualesquiera otros estable- 
^nñentos de hospedaje, pues á los 
Cienos de estos es á quien deberá im- 
P°nérseles la cuota correspondiento á 
08 consumos que devenguen.

d.° Los cuerpos armados del Ejér- 
^o, Marina, Guardia civil, Carabine- 
Os> Remonta, Torreros y las douacio- 
J-3 de los buques de la Armada; pe- 
0 esta exención es para el solo caso 

de repartimiento, en el que no serán 
incluidos por razón de sus sueldos los 
militares en activo servicio, que fmi- 
camente estarán sujetos al impuesto 
en esta forma cuando les corresponda 
por otro concepto distinta del de su 
haber personal.

Para los efectos de la disposición 
anterior, se extiende en activo servi- 
eio á todos los militares á quienes se 
acredite su haber por el presupuesto 
de la Guerra.

Art. 241. Constituida la Junta, re
partidora en la forma que determina 
el art. 2.° de este capítulo, procederá 
en primer término á establecer el nú
mero de categorías que sea necesario, 
atendidas las circunstancias de cada 
localidad.

Una vez hecha esta operación, so 
procederá á colocar en cada una de 
ellas á los contribuyentes, según su 
condición y circunstancias; en la in
teligencia de que en ningún caso po
drá servir de base para estimar la cla
se de aquellos la posesión de riqueza 
territorial ni otro signo de tributación 
que no sea el que exclusivamente de
termine la importancia del consumo 
de cada persona.

De igual manera procederán para 
la designación de personas en estas 
categorías, debiendo tenerse presente 
para hacer la debida distinción res
pecto á los criados, los propiamente 
dichos que comen en las casas de sus 
amos, y los que, dependiendo de ellos 
como jornaleros, reciben el sustento 
diario.

En ninguna forma y bajo ningún 
pretexto podrá atribuirse mayor cuota 
de consumos á una familia que la que 
corresponda en razón del número de 
individuos de todas categorías de que 
se componga, ni que los tipos de con
sumos de estas excedan ó sean meno
res de los que se asignen á cada una 
de las categorías.

Art. 242. Los tipos de consumo 
de especies de cada contribuyente se 
ajustarán en un todo á las disposicio
nes del art. 11 de la ley.

Art. 243. Ya se verifique el repar
timiento por totalidad del cupo de en
cabezamiento ó sólo por déficit, se au
mentará á su importe un 5 por 100 
para suplir partidas fallidas.

Art. 244. El repartimiento estará 
hecho en todo caso con la antelación 
necesaria para que pueda verificarse 
la cobranza sin demorar el ingreso de 
los trimestres, en otro caso los repar
tidores y el Ayuntamiento serán man- 
comunadamente responsables del im
porte de los plazos vencidos.

Art. 245. Cuando por morosidad 
del Ayuntamiento y Junta repartidora 
no se realizasen las operaciones del 
repartimiento dentro de la época fija
da para que se halle terminado, y 
pueda aprobarse con la oportunidad 
debida, el Administrador de Propie
dades é Impuestos de la provincia po
drá nombrar un comisionado que pase 
al pueblo á efectuarlo á costa y bajo 
la responsabilidad de ambas entidades.

Art. 246. Terminado el reparti
miento se anunciará al público que 
queda de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que los con
tribuyentes puedan examinarla libre- 
meiive y presentar sus redamaciones 
en el términu de ocho uías, dentro del 
cual serán resueltas por el mismo 
Ayuntamiento oyendo á los reparti-

I dores.
' Trascurridos los ocho días, conta
dos desde el en que se fije el anuncio 
en el sitio de costumbre, ninguna re
clamación será admitida.

Art. 247. Oídas y resueltas las 
que se presenten en tiempo hábil, se 
remitirá el repartimiento á la Admi
nistración provincial, que le aprobará 
ó desaprobará en el término de otros 
ocho dias.

Art. 248. Los interesados que no 
estuvieren conformes con las decisio
nes del Ayuntamiento podrán recla
mar ante la Delegación de Hacienda 
en primera instancia.

Art. 249. Las resoluciones de la 
Delegación de Hacienda serán apela
bles ante el Ministerio de Hacienda 
dentro del plazo reglamentario desde 
la notificación, pero sin perjuicio de 
lo que el mismo resuelva, que será 
definitivo, se llevará á efecto lo re
suelto por la Delegación.

, Art. 250. La Administración pro
vincial suspenderá la aprobación do 
los repartos:

1 ." Por comprender individuos que 
exceptúe la instrucción.

2 .° Por comprender cantidades ó 
recargos no autoriza los.

3 .° Por no haber asistido á for
marle la mitad ó más de los reparti
dores.

, 4.° Por no haber asistido á su re
visión la mitad ó más de los Conce
jales.

5 / Por no haber estado real y 
efectivamente de manifiesto durante 
ocho di as.

. 6.° Por no haberse admitido recla- 
macicnes dentro de dicho término.

La Administración provim-ial orde
nará que en el plazo de 15 dias se 
subsanen las faltas, ó que se haga de 
nuevo el repartimiento, según la im
portancia que aquellas tengan.

Art. 251. Si para el dia 30 de Ju
nio la Administración no hubiese de
vuelto el repartimiento aprobado, po
drá el Ayuntamiento proceder á la co
branza del primer trimestre, sin per
juicio de verificar después las indem
nizaciones que correspondan; pero no 
le será permitido exigir el segundo 
trimestre sin especial autorización.

Art. 252. Si todavía para el dia 
l.e de Noviembre no estuviese defini
tivamente aprobado el repartimiento, 
ni se hubiere obtenido autorización 
especial para la cobranza del segundo 
trimestre por culpa del Ayuntamiento, 
será éste responsable de los trimes
tres, sufriendo los apremios á que ha
ya lugar.

Art. 253. Aprobado y recibido el 
repartimiento se entregará á cada 
contribuyente una papeleta que ex
prese su cuota anual y el importe de 
cada trimestre, sin perjuicio de que la 
cobranza de estos se verifique por re
cibos talonarios.

Art. 254. El Ayuntamiento nom
brará bajo la responsabilidad manco
munada de todos los Concejales un 
encargado de realizarla cobranza; pero 
se dirigirán contra las Corporaciones 
los apremios y la acción ejecutiva por 
falta de pago.

Los apremios contra contribuyen
tes se sujetarán á la Instr iccion de 3 
de Diciembre de 1869 con las modi
ficaciones establecidas ó las que en lo 
sucesivo' se establezcan respecto á 
procedimiento ejecutivo de apremio.

9
Art. 255. El Ayuntamiento es res

ponsable de entregar en la Tesorería 
de la provincia el importe de los tri
mestres en las épocas marcadas.

Art. 256. Las cuentas del Recau
dador municipal serán examinadas y 
finiquitadas por el Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados, determinan
do el tanto por 100 que deba abonár
sele, de todo lo cual se dará conoci
miento á la Administración provincial 
para su aprobación.

CAPÍTULO XXVIII.

ArrUiulos por la Hacienda.

Art. 257. Cuando la Administra
ción no realizare un encabezamiento 
ó se negare el Ayuntamiento respec
tivo á encabezarse por la cantidad que 
la misma Administración se conside
re con derecho á exigirle, podrá pro- 

1 ceder al arriendo de los derechos.
Art. 258. Los arriendos compren

derán siempre los derechos del Teso
ro marcados en las tarifas y los recar
gos municipales.

Art. 259. Ningún arriendo se con
tratará por ménos de un año, ni por 
más de tres.

Art. 260. La Administración, te
niendo presentes los cupos atribui
dos á cada una de las especies, el pro
ducto de los derechos en el año co
mún del último trienio ó quiquenio, y 
los demás datos concernientes á la lo
calidad, fijará libremente el tipo de la 
subasta: al efecto formará un presu
puesto que exprese las especies grava
das, el consumo anual graduado á ca
da una, los derechos que tengan mar
cados en la tarifa y su importe y el 
de los recargos municipales, con dis
tinción.

Art. 261. La Administración for
mará al propio tiempo el pliego de 
condiciones del arriendo, establecien
do las que se juzguen necesarias ó con
venientes, atendidas las circunstan
cias locales, debiendo figurar entre 
ellas las siguientes:

1 .* Que el arrendatario queda su
brogado en los derechos y acciones de 
la Hacienda en los ramos que com
prenda el contrato.

2 .a Que en la cobranza de los de
rechos y precauciones para asegurarla 
ha de sujetarse á la tarifa y á las re
glas de Instrucción.

3? Que por razón de recargos mu
nicipales autorizados ó que se autori
cen en la época del contrato, ha de 
entregar las cantidades que correspon
dan según el consumo anual fijado á 
las especies y según el tanto en que 
consistan los mismos recargos, pero 
con los aumentos que hubieren teni
do en la subasta del arriendo.

4/ Que no le corresponde percibir 
el 10 por 100 de administración de 
recargos, mediante á que sólo se de
venga cuando los administra directa
mente la Hacienda.

5 .a Que las cuestiones reglamenta
rias entre el arriendo y los contribu
yentes serán dirimidas por la Admi
nistración si la hubiese en el pueblo, 
y en otro jaso por el Alcalde en la 
forma que expresa el art. 226.

6 .a Que ;en cuanto á los consu
mos del extraradio se atendrá á las 
disposiciones del cap. 23.

7 .a Que queda obligado á facilitar.
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cirse'hasta 10 dias el plazo de anuncio.
Art. 264. Los arriendos de los 

pueblos deberán anunciarse 20 dias 
antes de la subasta en el «Boletín ofi
cial,» insertando el presupuesto y el 
pliego de condiciones en el pueblo in
teresado y en la cabeza del partido ju
dicial por medios de edictos, pudien- 
do procederse en casos de urgencia 
como determina el artículo anterior.

Art. 265. En todos los anuncios 
se expresarán siempre el dia, hora y 
sitio de la subasta, la manera ó el sis
tema de celebrarla ;y el depósito pré- 
vio del 2 por ciento del tipo que ha
brá de hacerse para poder licitar. .

Art. 266. Las subastas de capita
les de provincia se verificarán simul
táneamente en Madrid y en la capital 
respectiva por el sistema de pliegos 
cerrados. .

Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se abrirá licitación verbal 
entre los autores de ellas por término 
de 15 'minutos, adjudicándose al me
jor postor.

Art. 267. Las délas demas poblacio
nes se verificarán en ellas; pero serán 
anunciadas en la. capital de la provin
cia, en la cabeza del partido judicial 
y en el mismo pueblo interesado, ve
rificándose por pliegos cerrados; pu- 
diendo acordarse cuando estime con
veniente, que la subaata se celebre 
también en Madrid.

Art. 268. No se celebrará más que 
una subasta, sí en ella sepresenta algu
na ó varias proposiciones en forma le
gal que cubran el tipo y acepten las 
dondiciones.

Art. 269. Las subastas no serán 
firmes hasta que recaiga sobre ellas 
la aprobación de la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Art. 270. Sí en la subasta que se 
celebre no se presentaran proposiciones 
que cubran el tipo, ó fueren inadmi
sibles, la Delegación de Hacienda con
sultará con la Dirección general del 
ramo acerca de los tipos que conven
ga señalar para las sucesivas.

Art. 271. No serán admitidos co
mo licítadores los que se hallen com
prendidos en alguno de los casos que 
determina el artículo 218.

Art. 272. Después del acto de la 
subasta, si en ésta hubiese admitido 
alguna proposición que cubra el tipo 
y acepte las condiciones, no se admi
tirá ninguna por ventajosa que sea.

Art. 273. En las capitales de pro
vincia los actos de subasta serán pre
sididos por el Administrador de Pro
piedades é Impuestos, ó quien le sus
tituya, y autorizados por un Notario 
público, que designará el presidente 
de la misma subasta.

En las demás poblaciones las su
bastas se celebrarán por Jel : Ayunta
miento, presidiendo el Alcalde.

Art. 274. Los Delegados de Ha
cienda aprobarán las fianzas bajo su 
responsabilidad, oyendo al Interven
tor, al Administrador de Propiedades 
é Impuestos, y al Abogado del Esta
do. .

Art. 275. La Administración en el 
punto de su residencia y la Autoridad 
local en las demás poblaciones pon
drán en posesión á los arrendata
rios.

Art. 276. Cuando la aprobación de 
una subasta se retrase más de 40 días, 
contados desde el remate, el rematan
te podrá retirar su proposición, que

10
mensualmente á la Administración de | 
la Hacienda los datos á que se refiere í 
el art. 30, y á presentar los libros y I 
registros que lleve, siempre que recia-! 
me la Administración, durante la épo
ca del arriendo y tres meses después.

8 .a Que en los cinco primeros dias 
de cada mes ha de entregar en la Te
sorería cíe la provincia, ó en donde se 
le ordene: el importe de la mensuali
dad corriente por derechos y recargos.

9 .a Que si no lo verificase en el expre
sado dia, ni en los siguientes hasta el 
10 inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato 
al finalizar el mismo dia 10, quedando 
la fianza á beneficio del Estado, y con 
esto libre ya de toda otra responsabi
lidad el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menor 
precio.

10 . Que siendo estos arriendos 
unos contratos hechos á suerte y ven
tura, no podrá pedir rebaja del precio 
estipulado ni indemnización alguna.

11 . Que si dejase de cumplir al
guna condición y de ello se siguiesen 
perjuicios á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos, cuya obligación 
acepta del mismo modo la Hacienda.

12 . Que si se alterasen los dere
chos en alza ó baja, se aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente el pre
cio del arriendo sin rescindir éste.

13 . Que la Administración le 
prestará auxilió eficaz en cuanto le re
clame y legalmente pueda dársele.

14 . Que no podrá dársele posesión 
del contrato sin que previamente afian
ce en el Tesoro su cumplimiento con 
una cantidad que represente en metá
lico la cuarta parte del precio anual 
estipulado, inclusos derechos y recar
gos. Pero si al aprobarse el arriendo 
no fuese conocido el importe anual de 
los recargos podrá dársele posesión, 
siempre que acredite haber constituido 
la fianza correspondiente á los dere
chos del Tesoro, señalándole el térmi
no improrrogable de 30 días para com
pletar con la cantidad respectiva á los 
recargos; en la inteligencia de que no 
verificándolo al finalizar el último de 
los 30 dias, quedará legalmente res
cindido el contrato, adjudicándose al 
Estado la fianza que estuviese presta
da como compensación de los perjui
cios que la rescisión pueda causarle, 
con lo cual el arrendatario quedará li
bre de toda otra responsabilidad.

Art. 262. También podrá admitir
se la fianza en fincas por las dos ter
ceras partes de su valor en tasación, 
prévios los requisitos establecidos al 
efecto, en el solo caso de que el precio 
anual de los arriendos comprendidos 
derechos y recargos no exceda de 
25.000 pesetas.

En tal caso, si el contrato quedara 
rescindido por falta de pago, según lo 
prescrito en la condición 9.a del artí
culo anterior, será perseguida la fianza 
en fincae hasta que perciba la Hacien
da la parte que deba del arriendo y se 
abonen las costas devengadas, des
pués de lo cual el arrendatario queda
rá libre de toda otra responsabilidad.

Art. 263. Los arriendos de capita
les fde provincia deberán anunciarse 
30 dias antes de la subasta en la Ga
ceta de Madrid, en los «Boletines ofi
ciales» respectivos y por edictos en los 
sitios acostumbrados en las capitales 
interesadas. ,

En casos de urgencia podrá redu

dando libre de todos compromiso.
Art. 277. Cuando el rematante no 

tome posesión por falta de fianza ú 
otras causas producidas por culpa su
ya, perderá el prévio depósito que in
gresará en Tesorería, y será responsa
ble de los perjuicios que sufra la Ha
cienda.

Art. 278. Si no se presentasen 
proposiciones, ó si estas fuesen inad
misibles, podrán dejarse abiertas las 
subastas por término de ocho dias ba
o la cantidad que en la última hubie

se servido de tipo pudiéndose adjudi
car el arriendo al mejor postor sin 
nueva licitación.

Art. 279. Si dentro de los prime
ros cinco dias de haber anunciado una 
subasta aceptase el Ayuntamiento el 
tipo fijado para ella, se suspenderá 
aquella, y se dará cuenta á la Direc
ción general del ramo para que resuel
va ó proponga á la superiodad lo que 
estime conveniente.

Art. 280. No se intentarán por la 
Hacienda arriendos parciales por ra
mos ó eipecies, mediante á que debe 
preferir á ellos el encabezamiento ge
neral.

CAPÍTULO XXIX.

"Personal ad.ministrati'üo.

Art. 281. Los Delegados de Ha
cienda son los Jefes del personal ad
ministrativo y del Resguardo especial 
de consumos. En tal concepto les cor
responde.

l .° Cuidar del cumplimiento de la 
Instrucción y de que todos los emplea
dos y dependientes contribuyan á ello 
en la esfera que exijan sus respectivos 
cargos.

2.e Inspeccionar y medicar en su 
caso la distribución del servicio del 
resguardo.

3/ Cursas á la Superioridad, con 
su informe, las solicitudes que eleven 
los empleados de los Fielatos y los in
dividuos del Resguardo de cualquiera 
clase. . . .

4/ Nombrar y separar los indivi- 
duns del Resguardo con sujeción álas 
prescripciones de este Reglamento. 
" 5.° Acordar la suspensión de em
pleo y sueldo de los empleados é in
dividuos del resguardo.

6/ Practicar todo lo que relativa
mente á su cargo de Delegado de Ha
cienda previene esta Instrucción.

7.° Disponer la celebración de una 
junta semanal, ó por lomónos cada 15 
dias, en la que bajo su presidencia, y 
con asistencia del Interventor, del 
Administrador de Propiedades é im
puestos, del Oficial del Negociado de 
consumos de la Administración, del 
Visitador y de cualesquiera otros em
pleados del ramo cuya asistencia con
sidere oportuna para tratar del estado 
de valores, de la intervención de los 
depósitos de fábricas, de vigilancia, so
bre las introducciones, extracciones y 
tránsitos, del servicio de los Fielatos, 
del celo que acrediten los empleados 
y dependientes, de las recomendacio
nes ó censuras que merezcan, y final
mente, de todos los demás particula
res que interesen á la recaudación y 
que tengan sobre ella notoria influen
cia.

Del resultado de dichas juntas se 
dará cuenta á la Dirección general.

Art. 282. Incumbe á los Adminig. 
tradores do Propiedades é Impuestos. ¡ 

1*. Ordenar por sí el servicio del i 
personal de los Fielatos.

2 .° Designar los puestos fijos en 
que deba prestar su servicio el Res- i 
guardo.1

3 ." Calificar á todos los individuos, 
asi del personal de Fielatos, como del 
Resguardo, y remitir á la Dirección 
general sus calificaciones cuando la 
misma las reclame.

4 .° Comunicar al Resguardo todas 
las órdenes de la Superioridad cuidan
do de su cumplimiento.

Art. 283. Los Fieles y los Inter
ventores son los Jefes de los Fielatos, 
y por lo tanto los responsables en pri
mer término de la Recaúdacion y de 
las faltas que en el servicio del mismo 
se cometan, sin que por eso dejen de 
participar de ella todos los demás em
pleados que se hallen funcionando en 
los mismos Fielatos.

Art. 284. Incumbe á los Fieles é 
Interventores:

l .° Cuidar que los empleados y de
pendientes auxiliares del Fielato ocu
pen su puesto durante las horas en 
que deben llenar sus respectivos de
beres, conforme á las necesidades del 
servicio.

2 .* Cuidar de que haya orden y 
compostura en el despacho, y de. que 
se guarden á los contribuyentes las 
consideraciones debidas.

3 .° Cuidar del cumplimiento de las 
órdenes que les comunique.

4 .° Dar parte al Administrador del 
ramo de cualquier abuso ó inconve
niencia que merezca corrección.

Los Interventores cuidarán con par
ticularidad de que los pesos, destares, 
medidas y aforos sean ejecutados, pu
blicados y sentados ó escritos con fide
lidad

Art. 285. Los dependientes del 
Resguardo que se hallen de servicio en 
los Fielatos estarán á las órdenes de 
los Fieles é Interventores en cuanto 
sea conveniente para auxiliar la recau
dación, verificar reconocimientos y 
evitar fraudes, pero tienen el doble ca
rácter de fiscalizar las operaciones re
caudadoras, en representación del Vi
sitador, á quien informarán verbalmen
te, y cuando el caso lo requiera, por 
escrito de las faltas que notaren.

Art. 286. Los Visitadores son los 
Jefes inmediatos del Resguardo que 
por su conducto recibirá las órdenes 
superiores, y sus principales obliga
ciones son las siguientes:

1 .a Determinar con acuerdo del 
Administrador el servicio que deben 
prestar sus subalternos en el radio y 
extraradio, en los Fielatos, en los 
contraregistros y en las rondas, y i’e' 
solver por si en caso de necesidad ur
gente del servicio, sin perjuicio de dar 
cuenta al Administrador del ramo. _

2 .a Cuidar de que se desempop6 
bien el servicio en la forma deterin1' 
nada en esta Instrucción, dando 1^ 
órdenes convenientes para practicarle 
sin separarse del espíritu de sus prC' 
ceptos.

3 .a Imponer por faltas leves bjs 
retenciones de que trata el articule 
329, dando cuenta al Administrado1 
del ramo, y proponer al mismo la c°' 
rreccion de las faltas gravea.

4 .a Recorrer personalmente el re-
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cinto por lo méncs una v g z al ¿lia y 
otra de noche.

5? Intervenir cuando lo juzgue 
conveniente el servicio de los Fielatos, 
y revisar lo* libros, pesas ó medidas, 
dando parte á la Administración ele las 
faltas que notaron, incluso las de asis
tencia puntual de los empleados á las 
horas señaladas.

6.a Cuidar muy especialmente de 
los tránsitos, de que sean bien inter
venidas y vigiladas las introducciones 
y extracciones de especies en los de
pósitos, y de que sea eficaz la inter
vención de las fábricas.

7/ Cuidar de que en los contrare
gistros sean comprobadas las cédulas 
expedidas por los Fielatos á las espe
cies que se introduzcan para asegurar
se de la exactitud de los adeudos, y de 
que en los carruajes y carros que pa
sen bajo la inteligencia de no conte
ner especies de adeudo no se oculten 
otras gravadas.

8/ Pasar cada semestre al Admi
nistrador del ramo relaciones de todos 
los individuos del Resguardo califica
das bajo su responsabilidad en los tres 
conceptos de abtilud, aplicación y pro
bidad, sin perjuicio de emitir los infor
mes que se le pidan en cualquier 
tiempo.

9.a Presentarse diariamente al Ad
ministrador del ramo para recibir sus 
órdenes, y darle parte de las noveda
des que hayan ocurrido y que no exi
giesen hacerlo en el acto.

Art. 287. Los Tenientes Visitado
res son los segundos Jefes inmediatos 
del Resguardo: sustituyen al Visitador 
en ausencias y enfermedades por el 
orden de su nombramiento, y ejercen 
por delegación del Visitador las atri
buciones que les designe en los servi
cios y puntos que les encomiende.

Tendrán además las obligaciones 
siguientes:

1.a Cuidar en todo caso de que se 
cumplan por su subalternos de cual
quiera clase las prescripciones de la 
Instrucción y las órdenes superiores.

2/ Dar cuenta al Visitador diaria
mente del estado del servicio, y reci
bir y comunicar sus órdenes á los fun
cionarios que deban cumplirlas.

3.a Recorrer una vez por lo ménos 
en el dia y otra en la noche la parte 
del recinto que les esté encargada.

4/ Dar parte al Administrador 
del ramo directa y reservadamente, 
sin perjuicio del que den al Visitador, 
de las faltas graves que afecten á los 
mtereses de la Hacienda pública.

Art. 288. Las obligaciones de los 
cnbos serán las siguientes:

1 .a Cuidar de que los dependien- 
desempeñen el servicio que les es- 

confiado con toda puntualidad y 
^actitud, arreglándose á las pre»- 
Cripciones de la Instrucción del ramo.

2 .a Cumplir, comunicar y hacer 
cnmplir las órdenes que les comuni- 
inen sus Jefes en asuntos del servi
cio.
, 3.a Dar parte al Visitador ó al Te

jiente de las faltas que hubiesen no- 
en el dia, sin perjuicio de corre

an en el acto las que pudiesen causar 
Enjuicio á la Hacienda pública, á los 
adeudantes ó al decoro del Cuerpo.

4 .a Dar también al Visitador par
te reservado y más ó ménos urgente, 
Segun el caso, de todas las novedades 
Zurridas en el puesto fijo que man- 

■ aun cuando no afecten al Res

guardo, pero sí á la Hacienda ó al or
den público.

5 .a Cuando hagan el servicio de 
ronda, dirigir ésta con toda la inteli
gencia que su pericia les dicte, á fin 
de sorprender á los defraudadores y 
evitar el contrabando, siempre con su
jeción á las instrucciones dadas por 
sus Jefes.

DcZ scrricio en Fielatos, muelles, ferro

carriles y mataderos.

Art. 289. El Resguardo no per
mitirá el paso al que lleve géneros de 
adeudo, que son las especies que ex
presa la tarifa de consumos ó la rela
ción de arbitrios especiales, sin que 
se detengan en el Fielato.

Art. 290. En los equipajes de via
jantes bastará preguntar si van géne
ros de adeudo, y si contestan negati- 
vaments los dueños se les dejará pa
sar: pero si infunden sospecha darán 
al Jefe del punto, quien después de 
enterado podrá disponer que sean re
conocidos, así como los coches de pa
seo.

Art. 291. Los que conduciendo 
cargas en carros ó caballerías negasen 
llevar especies de consumo ó de adeu
do. serán brevísimamente reconoci
dos, sólo en cuanto sea necesario para 
asegurarse de su aserto, y causando 
la menor molestia posible en todo 
caso.

Art. 292. Los que llevando bultos 
encima de su persona infundiesen 
graves sospechas serán preguntados, 
y si su contestación no desvaneciese 
aquellas, pasarán al interior del Fie
lato ó caseta á fin de ser reconocidos 
por los dependientes ó por las matro
nas, según su sexo.

Art. 293. No permitirá el Res
guardo que se levante ningún bulto 
de los presentados al despacho hasta 
ver la papeleta de adeudo, que tala
drará con el alicate que llevarán al 
efecto los dependientes que están de 
servicio,

Art. 294. Presenciará los aforos y 
despachos, y podrá y deberá hacer las 
observaciones que los dependientes 
creyesen justas en beneficio de la Ha
cienda pública; pero en términos de
corosos y sin suscitar cuestión alguna, 
limitándose á porticipar á sus Jefes 
los hechos en que el Resguardo con
sidere perjudicados los intereses del 
Tesoro.

Art. 295. Cuidará de que el con
tribuyente despachado y con su pape
leta, vaya directamente al contrare
gistro.

Art. 296. Cuidará de la conserva
ción del orden impidiendo toda clase 
de quimeras en las inmediaciones del 
Fielato ó puntos en que esté de ser
vicio. Si alguien lo alterase, faltase 
gravemente á los funcionarios ó co
metiese otra clase de delito, será de
tenido por los dependientes del Res
guardo y entregado á la primera pa
reja ó puesto de orden público.

Art. 297. Prestará auxilio al Jefe 
del Fielato, obedeciéndole en todo 
cuanto sea compatible con sus obli
gaciones. En el caso de falta absoluta 
de alguno de los empleados necesa
rios para el despacho, el Jefe del pun
to, á petición del Fielato, destinará 
un dependiente que haga sus veces, 

dando inmediatamente parte por es
crito á sus jefes.

Del servicio del contraregistro.

Art. 298. La guardia de la segun
da línea ó seíi de los contraregistros 
deberá conmponerse de tres individuos 
al ménos, haciendo de Jefe el más 
antiguo, si no «e hubiese designado 
á uno especialmente.

Reconocerá exteriormente los bul
tos en que se conduzcan especies no 
sujetas al impuesto, los carros, coches, 
etc., en los mismos términos que lo 
haga la primera línea, molestando lo 
ménos posible á los transeúntes.

En el caso de notar que cualquiera 
de estos lleva especies que no hayan 
sido adeudadas detendrá al conductor 
y le entregará á su Jefe de puesto en 
el Fielato, mencionando el hecho en el 
parte de novedades que debe dar al 
finalizar el servicio.

Art. 299. Reconocerá todas las 
papeletas con prontitud y expedición 
cuidando de que los bultos sean por 
su número y tamaño los que aquellas 
expresen.

Si observase que la especie introdu
cida difiere en calidad ó cantidad de 
la que la papeleta expresa, hará que 
vuelva al Fielato, mencionando el 
hecho en el parte de novedades.

Art. 300. Al concluir el servicio se 
redactará por el Jefe respectivo el parte 
de novedades con todas las que hayan 
ocurrido y el número é importe délas 
papeletas reconocidas, que deberán 
serlo todas para que sirvan de com
probante á la recaudación del Fielato.

Del servicio en casetas y depósitos admi

nistrativos.

Art. 301. No permitirá el Res
guardo destinado al servicio de case
tas que pase la línea nadie que lleve 
bultos ó géneros de adeudo, á no ser 
de dia y por el camino natural del 
Fielato, excepto las especies que va
yan de tránsito, que deberán vigilar. 
Los sospechosos que después de ha
ber sido advertidos insistan, ó los que 
intenten atravesar la línea de noche 
con géneros ó bultos, serán aprehen
didos con lo que lleven y estregados 
á la ronda.

Art. 302. En los depósitos admi
nistrativos ejercerán los dependientes 
del Resguardo las mismas funciones 
que en los Fielatos, á la puerta exte
rior de dichos depósitos se colocará el 
contraregistro.

Del servicio de ronda. •

Art. 303. Habrá constantemente 
una ronda en cada Fielato que par
tiendo de él unas veces por la izquier
da y otras por la derecha, llegue has
ta la mitad de la distancia que le se
pare de los Fielatos inmediatos por 
uno y otro lado.

Los visitadores dispondrán este ser
vicio de una manera que ;se aseguren 
de su realización, bien firmando en 
una libreta en cada caseta, como las 
rondan militares, y cambiando una 
tabla ó señal con la ronda inmediata, 
ó bien por los demás medios que su 
celo y experiencia les sugiera.

11
Art. 304. Esta ronda de dia, avi

sará una vez al que con bultos se se
pare del camino recto del Fielato, y 
en caso de reincidencia aprehenderá 
las especies. De noche lo hará desde 
luego con las cargas ó bultos que, con
teniendo géneros ó especies de adeu
do, sean encontrados fuera de los ca
minos del Fielato.

Art. ¡305. Se pondrán á disposi
ción de la Junta administrativa, du
rante la noche en una caseta, y de dia 
en la Administración de consumos, las 
especies aprehendidas cuando el valor 
de estas exceda de 12 pesetas y me
dia, y si no excediese se pasarán al 
Fielato para que en él se declare lo 
que haya lugar.

Art. 306. Lo mismo se practicará 
con las especies que entreguen los 
puestos fijos, haciendo que un indivi
duo aprehensor las acompañe para 
usar de su derecho en la Junta ó Fie
lato.

Art. 307. Será reputada como gra
ve falta el tomar la menor parte de las 
especies aprehendidas, aunque sea 
per los mismos aprehensores, casti
gándose al que la cometa como defrau
dador de la Hacienda.

Del servicio de tránsitos.

Art. 308. Los tránsitos saldrán de 
los Fielatos dos ó más veces al dia, 
según dispongan al Administrador y 
el Visitador, procurando reunir varios, 
y teniendopresente las necesidades de 
la población y la fuerza con que se 
cuente para acompañarlos; pero todo 
tránsito ó reunión de ellos irá acom
pañado de los dependientes necesarios 
que llevarán las papeletas.

Art. 309. No se permitirá que el 
género sufra aumento ni disminución 
en el camino, ni que hagan alto los 
carruajes ó caballerías sin un motivo 
absolutamente indispensable, y del 
que darán cuenta al Jefe del punto los 
dependientes encargados de la cus
todia.

Art. 310. Los dependientes pre
sentarán las cargas y las papeletas en 
el Fielato de salida para que recono
cidas aquellas, y firmada la confor
midad por el Fiel y estampado el salió 
conforme por el Jefe del Resguardo del 
punto, devolverán la papeleta al Fie
lato que la expidió: sin perjuicio de 
seguir vigilando el tránsito hasta don
de'les prevenga el Jefe del Fielato ó 
del Resguardo.

Art. 311. No permitirán los de
pendientes que el genero que acom
pañen vaya por otro camino que el seña
lado préviamente para el tránsito.

Art. 312. Los correos y diligen
cias que no se presten al registro en el 
Fielato, serán acompañadas por un 
dependiente de caballería, que cuidará 
de que en el tránsito no se arrojen 
bultos y no los perderá de vista hasta 
que lleguen al punto de parada para 
ser registrados por los individuos de 
la ronda destinada á este servicio.

Art. 313. Las especies que per
nocten en el radio yendo de tránsito, 
lo harán con permiso del Fielato y del 
puesto del Resguardo, los cuales exi
girán que al dorso de la papeleta de trán
sito para pernoctar, firme comofiador el 
dueño de la posada ó casa donde lo 
hicieren, vigilando los dependientes 
si se hacen ventas ó extracciones de
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12 .
dichas especies, y acompañándolas al 
ser de dia para terminar el transito.

Art. 314. Todo Jete de ronda, al 
concluir su servicio, dará parte al Vi
sitador de las novedades ocurridas 
durante el mismo, mencionando 
los tránsitos acompañados por los 
individuos de su mando, con ex
presión de las especies y bultos, con
tra registro por que hayan pasado y 
por donde hayan salido y casas donde 
hayan pernoctado, con el nombre del 
dueño ó fiador.

Art. 315. En los reconocimientos 
y aforos ó depósitos domésticos ejecu
tará el Resguardo las disposiciones 
de) Jefe ó comisionado para dirigirlas, 
siendo su principal obligación guardar 
las entradas y salidas del edificio, pa
ra que nada entre ni salga sin su co
nocimiento.

Organización personal del "Resguardo. 

Art. 316. El Resguardo de consu- ' 
mos constará de la fuerza que se de
termine, y disfrutará de los sueldos 
que autorice el crédito consignado al 
efecto.

Art. 317. El objeto del Resguardo 
es impedir el contrabando y el fraude: 
aprehender las especies con que éste 
se verifique, y auxiliar su represión 
con arreglo á las leyes, instrucciones 
y órdenes establecidas.

Art. 318. El personal del Resguar
do se compondrá de Visitadores, Te
nientes, cabos, dependientes y matro
nas, cuya categoría y la importancia 
de sus funciones seguirán el mismo 
orden con quequedan expresadas.

Art. 319. Para ser nombrado depen
diente son condicioneslindispensables.

1 .* No exceder de 45 años de edad.
2 .* Haber servido en el Ejército ó 

Guardia civil con buenas notas, justi
ficándolo por medio de la licencia ab
soluta, ó en clase de dependiente, 
aventajado, cabo ú otro destino en el 
ramo de consumos de buenas notas 
de concepto.

3 .a Ser de buena conducta moral 
y de salud sana y robusta.

4 .a No haber sido encausodo por 
defraudación ni otro delito ni estar su
jeto á la vigilancia de la Autoridad.

5 .a No tener en el punto en que 
haya de servir, establecimiento, tien
da ni tráfico de especies de consumos 
de su propiedad ni de la de sus pa
rientes.

6 .6 Saber leer, escribir y las cua
tro primeras reglas de Aritmética.

7.a Filiarse por dos años al ménos, 
comprometiéndose á seguir en este 
servicio miéntras no fuese despedido 
ó cumpliere 60 años de edad.

Art. 320. Para ser nombrada ma
trona son condiciones necesarias:

1 .a Saber leer y escribir y tener 
buena conducta.

2 .a No haber sido encausada por 
defraudación ni otro delito, ni hallar
se sujeta á la vigilancia de la Autori
dad.

3 .a No tener en el punto en que 
baya de servir establecimiento, tienda 
ni tráfico de especies de consumos de 
su propieded ni de la de sus parientes.

Art. 321. Para ser nombrado cabo 
son condiciones indispensables.

1.a Todas las que se exigen á los 
dependientes.

2a. Haber servido de dependiente 
con buenas notas, ó en un empleo en

cualquiera de las rentas del Estado, ó 
de sargento ó cabo primero en el 
Ejército, y no exceder de 50 años.

Art. 322. Para ser nombrado Te
niente del Resguardo son condiciones 
indispensables;

1 .a Todas las que para los cabos 
establece el artículo anterior, excepto 
en cuanto á la edad.

2 .* Haber servido en empleo de 
sueldo inmediato inferior durante dos 
años en cualquiera de las carreras del 
Estado ó proceder de clase de Oficia
les, de cualquiera instituto del Ejér-
cito. .

Art. 323. Para ser nombrado visi
tador del impuesto de consumos son 
condiciones indispensables:

1.a Todas las que se exigen á los 
cabos, excepto la edad;

2/ Haber servido dos años en em
pleo de categoría inmediatamente in
ferior, ó proceder de la clase de Ofi
ciales ó Jefes de cualquiera de los Ins
titutos del Ejército.

Art. 324. Sólo interinamente po
drá prescindirse de las condiciones 
exigidas á las clases y Jefes del perso

Art. 328. En el acto de filiarse el 
dependiente ó de tomar posesión de 
su empleo los Jefes del Resguardo 
contraen la obligación de usar constan
temente el distintivo de su cargo que 
el Gobierno determine, sin que por nin
gún motivo dejen de llevarle en actos 
del servicio, excepto en casos excep
cionales cuando recíban orden contra
ria y por conveniencia del servicio.

Art. 329. Por faltas de policía, de 
disciplina ó las leves del servicio po
drán imponer retenciones de uno á 
tres dias de haber los Superiores je
rárquicos del Resguardo, dando siem
pre cuenta al Delegado y Administra
dor especial dei impuesto. Este dispon
drá que se haga efectiva la retención 
por el Habilitado del Resguardo, co
mo depositario del fondo de retencio
nes, si hallase justificada la causa.

Las faltas de más consideración 
darán lugar á la formación de expe
diente, que seguirá el curso de los de
más que se formen contra los emplea
dos con arreglo á las órdenes que

nal del Resguardo cuando se plantee 
por primera vez la administración del 
impuesto por cuenta de la Hacienda 
en una población, dado caso que en tal 
momento no existiesen en número su
ficiente solicitantes que las reunan; 
pero siempre se procurará que los 
nombrados tengan el mayor número 
posibles de las circunstancias expre
sadas, y á medida que se vaya regula
rizando el servicio, serán necesaria
mente provistas en individuos que las 
reúnan las vacantes que ocurran y los 
nombramientos definitivos.

Art. 325. Los documentos bastan
tes á juicio de los Delegados para pro
bar la legalidad de los nombramientos i 
del Resguardo formarán parte en copia 
certificada del expediente personal del 
funcionario respectivo; y la falta de 
cualquiera de las condiciones que se 
exigen en los artículos anteriores, se
gún su caso, ó de fidelidad en los do
cumentos que los acrediten, serán 
causas suficientes para la separación 
del nombrado en cualquier tiempo 
que se descubra, sin perjuicio de los 
demás procedimientos á que hubiere 
lugar en el último caso.

Art. 326. En 30 de Junio y en 31 
de Diciembre de cada año formará el 
Visitador respectivo una lista de cali
ficación de todes los cabos y depen
dientes del Resgurdo, y lo pasará con 
las notas calificativas que le merezcan 
al Delegado de Hacienda, el cual, con 
las rectificaciones que crea convenien
te hacer, y añadiendo las calificacio
nes personales del Visitador y Tenien
tes, las remitirá á la Dirección ge
neral.

Art. 327. Todo individuo del Res
guardo está obligado á respetar y obe
decer á sus Jefes, entendiéndose tales 
los del mismo Resguardo superiores 
en jerarquía, y el Delegado de Hacien
da, Interventor y Administrador espe
cial de consumos. Debe también res
petar y saludar á las Autoridades de 
todos los ramos y Ministerios, al Go
bernador de la provincia, al Capitán 
ó Comandante general, al Obispo, al 
Regente de la Audienci, al Alcalde y 
á los Jefes de Administración cuando 
por sus insignias ó por notoriedad le 
deba constar ¡a identidad de dichas quejen
personas. Es obligación común á

los dependientes y Jefes del resguar
do saber de memoria todas las obli
gaciones contenidas en este Regla
mento para el buen desempeño de sus 
respectivos cargos.

La Dirección general ó el Delegado 
de Hacienda, según los casos, dispon
drán cuando lo estimen conveniente 
el modo y forma en que hayan do de
mostrarlo.

DISPOSICION GENERAL

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan á lo prescrito en esta 
instrucción.

DISPOSICION TRANSITORIA.

rijan.
^Art. 330. El fondo de retenciones 
que establece el artículo anterior se 
empleará precisa y únicamente en fa
vor del mismo Resguardo, á juicio de 
una Junta compuesta del Delegado, 
Visitador y Teniente, bien para soco
rrer á individuos que hayan adquirido 
alguna enfermedad en actos del ser
vicio ó tenido alguna desgracia, ó bien 
para aliviar la suerte de las familias 
de los que hubieren fallecido.

Art 331. Los dependientes del 
Resguardo deben, no solamente ser 
probos y honrados, sino parecerlo, á 
fin de inspirar con su conducta con
sideración y respeto al cuerpo á que 
pertenecen.

Art. 332. Deben ser modelo de 
limpieza y aseo en su persona y traje, 
y no despojarse miéntras estén de ser
vicio de ninguna de las prendas de 
vestir, ni del distintivo de su cargo.

Art. 333. Guardarán al público to
da clase de consideraciones, tediendo 
presente que difícilmente se pierde el 
respecto á un funcionario que se pro
duzca con dignidad y buenas formas, 
procurando ser muy parcos en palabras 
porque el menor número aleja las 
cuestiones.

Art. 334. Si se les faltase grave
mente al respeto, léjos de entablar dis
cusiones ágrias, entregarán ála pareja 
de orden público más inmediata al 
causante de la falta, y darán parte cir
cunstanciado y por escrito al Visitador 
ó Teniente respectivo del Resguardo.

Art. 335. En el caso de que sean 
atacados á mano armada por los con
trabandistas ó matuteros, defenderán 
su vida y los intereses de la Hacienda 
por cuantos medios puedan.

Art. 336. Cuando tengan queja 
de algún funcionario público de los 
Fielatos, de los municipales ó de sus 
compañeros, las expondrán con bue
nas maneras; y si no fueren satisfe
chos darán parte circunstanciado al 
Teniente ó Visitador con la urgencia 
que el caso requiera.

Art. 337. Si tuvieren que formu
lar queja contra alguno de sus Jefes, 
la elevarán por escrito con buenas 
formas y no omitiendo ninguna cir
cunstancias del hecho, al superior in
mediato de aquel contra quien se

Art. 338.

Los Ayuntamientos de las pobla
ciones cuyos encabezamiento por vir
tud de la aplicación de las reglas de la 
ley, y las de esta instrucción, resulten 
aumentados podran verificar un re
partimiento destinado á cubrir el im
porte de la parte ó diferencia que cor
responda al segundo semestre del año 
económico de 1881-82; debiendo ajus
tarse en la formación de estos repar 
tos á las prescripciones contenidas en 
el capítulo especial que trata de los 
mismos.

Madrid 31 de Diciembre de 1881. 
---C AMACHO.

Lo que he dispuesto 
el Boletín oficial de la 
su debida publicidad.

se inserte en 
provincia para

de 1882.—ElPalma 14 de Enero
Delegado Interino, Fermín González 
Sal azar.

(Se eoncLuirct insertando Uis

tarifas.)

PALMA = Imp. DE LA CASA DE» íERIOOBDÍ1-
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Pliego núm. 4 del Suplemento núm. 2341.

S DELEGACION DE HACIENDA DE LAS BALEARES.—(CONCLUSION DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.)

D

e

TARIFA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

TARIFA 1/

Para toda clase de poblaciones.
3S 
ta

Nlimero 

de la 

partida.
ESPECIES. UNIDAD.

CLASES DE POBLACIONES.

1/
Hasta 5.000 
habitantes.

Pías. Cts.

2.*

De 5,001 á 
12,000

Ptas. Cts.

3/
De 20,001 á 

20,000

Ptas. Cts.

4.a
De 20,001 á 

40,000.

Ptas. Cts.

5.a
De 40,001 á 

100,000

Ptas. Cts.

6.a
De 100,001 
en adelante.

Ptas. Cts.

a- i 1 Vacunas, lanareslCarnes muertas en fresco . . . 
ó cabrías . . . .'En cecina ó saladas ......

Kilogramo............... 0'05 0'07 0'09 0'10
0'11

0'11
0'12

• 0'12 
0'15r- 2 Carnes. Idem................... 0'08 0'09 0'10

la 3 Dp rprdn iCarnes muertas en fresco . . . Idem................ 0'08 0'09 0'10 0'11 0'12 0'15
311 4 k- C/L CJCl. ■ • • . Saladas....................................... Idem................ . 0'11 0'13 0'15 0'16 0'18 0-20
e- 5 Aceites de todas clases............. Idem . '............. . 0'08 0'09 0'10 0'11 0'12 0'13
n- 6 Aguardientes, alcohol y licores. Cadagr.eenl001itros 0'60 0'61 0'62 0'63 0'65 0'66
>r- 7 Líquidos............................. Vinos de todas clases............. Cien litros. . . . 2'50 5 6'25 8'75 10 12'50
fio 8 Vinagre, cervezas, sidra y cha-
is- col i.......................................... Idem................... 1'25 2'50 3'12 4'38 5 6'25
ir 9 Arroz, garbanzos y sus harinas. Cien kilogramos . . 1'12 1'12 1'12 1'15 1'20 1'25
en 10 Trigo y sus harinas................  

Cebada, centeno, maiz, mijo,
Idem................ 1 1 1 1'05 rio 1'15

os 11 Granos Idem.......................panizo y sus harinas............. 0'30 0'30 0'30 0'40 0'45 0'50
12

13

Los demás granos y legumbres 
secas y sus harinas.............. Idem................... 0'20 0'20 0'20 0'22 0'23 0'25

51. Pescados de rio ymiar, sus escabeches y conservas. . . . Kilogramo............. 0'02 0'02 0'04 0'05 0'06 0'08
14 Jabón duro ó blando . . . Idem....................... 0'07 0'07 0'07 0'09 0'09 0'11
15 Carbón vegetal................ Cien kilogramos . . 0'20 0'20 0'25 0'30 0'30 0'30

en 
ara

TARIFA 2/
-El 
,lez

as

Para las capitales de provincia ij puertos habilitados de Cartagena, Gijon j Vigo.

Aprobadas por S. M.—Ca ma c h o .

NUEVAS ESPECIES. UNIDAD.

CLA8XS DE POBLACION.

1.a

Ptas. Cts.

2.a

Ptas. Cts.

3/
Ptas. Cts.

4.a

Ptas. Cts.

5.a

Ptas. Cts.

6.a

Aves caseras y caza menor. Anades, ánsares, gansos, patos, pa
vos, pavipollos, faisanes, gallos, capones, gallinas, pollos per

dices, liebres, etc., etc.................................................................
Nieve y hielo............. ... .......................................................................
Cera en rama ó manufacturada.......................................................  
Estearina id. id................................................................................14,, " "

Una.......................... 0l03 0'04 0'04 0'04 0'04 0'05Cien kilogramos . . 0'84 1'08 2'16 3'24 4'32 5'40Idem....................... 16'84 17'38 17'92 18'46 19 19'54Idem....................... 14'66 15'20 15'75 16'29 16'84 17'38nuevos . ...............................................................................................
^eche, queso y manteca....................................................................
¡aja do cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados. .

El 100....................... 0'25 0'25 0'25 0'25 0'25 0'25Cien kilogramos . . 3'26 4'34 4'34 4'34 5'43 6'61Idem....................... 0'05 OTO OTO OTO 0T5 0'20Ceña..................................................................................................... Idem....................... 0'20 0'20 0'25 030 0'30 0'30

PALMA.—Imprenta de la Casa de Misericordia.

:DU-
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